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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 10 de julio de 1954, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes

Francos (1) ............. .
Libras ............................ .
Dólares ...........................................
Francos suizos ............... i .......
Francos belgas ..........................
Florines ............. ............................
Escudos ..........................................
Pesos argentinos moneda legal
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ............... .
Coronas noruegas .............
Deutschmarks ...................... .

3,128 
30,680 
10,950 

252,970 
21,900 

288,157 
38.086 
* 1.46 

2.116 
1,585 
1.533 
2.607

(1) .Esto tipo podrá'sufrir las modifica
ciones que se o orive n del régimen francés 
no cambios, .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Instituto Nacional de Colonización

‘ Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
li úmero 148, de 28 de mayo de 1954, para 
las obras de urbanización del pueblo de 
Gfmenelis, alcantarillado y distribución de 
aguas en la zona del canal de Aragón y 
Cataluña (Lérida), cuyo presupuesto* de 
contrata asciende a 275.218,97 pesetas, con 
fecha 2 del corriente la Dirección General 
de Colonización ha resuelto adjudicar di
chas obras a la empresa «Promoción de 
Obras Públicas y Contratas. S. A.», en la 
cantidad de 265.000 pesetas, con una baja 
que representa el 3,713032 por 100 del pre
supuesto antes indicado,

Madrid. 5 de julio de 1954.-—El Ingenie
ro Subdirector de Obras y Proyectos, Ma
riano Domínguez.

1.996—O.

Como resultado del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 152, de 1 de junio de 1954, 
para la construcción de las redes de ace
quias, desagües y caminos de la «Partida 
del Bou», en la finca Suchs, de la zona 
del canal de Aragón y Cataluña (Lérida), 
cuyo presupuesto de contrata asdende a 
1.354.541,12 oesctas, con fecha 2 del co
rriente la Dirección General de Coloni
zación ira resuelto adjudicar dichas obras 
ti don Felina Santaílorentina López de 
Oñate on la cantidad de 1.087.872,61 pe
setas, ron una baja que s u p o n e  el 
19.686999 por 100 del presupuesto antes 
indicado.

•Machid. 5 de julio de 1954.—El' Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mario no Domínguez.

1.997-0,

Como resultado del concurso anunciado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 99 de 9 de abril de 1954. para 
las obras de fábrica y afirmado de la 
red de caminos principales (primera fase) 
en la finca Coto de la Santa Espina (Cas- 
tromoníe. Valladolid), cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 925.362,94 pesetas, 
con fecha 2 del corriente la Dirección 
General de Colonización ha resuelto ad- 
Judi^ar dichas obras a don Segundo To- 
ribio Martín en la cantidad de 749 800 pe
setas, con una b a ja  que s u p o n e  e l

10.972333 por 100 del presupuesto a n t e s  
indicado. ;

Madrid. 5 de julio de 195 b—El Inge- . 
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez. !

] .998—Oo ¡
|

Como resultado del concurso anunciado J 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
uúpierc 144. de 24 de mayo de 1954, para 
las obras de construcción de redes de ace
quias y caminos correspondientes a ios 
subsectores 104, 113, 117. 420, 121, 122 y 
123 del sector I de la zona de La Mancha 
(Ciudad Real), cuyo presupuesto de con
trata asciende a 3.478.679.26 pesetas, con 
fecha 2 del corriente la Dirección Gene
ral de Colonización ha resuelto adjudi
car dichas obras a don Antonio García 
Diez en la cantidad de 2.640.000 pesetas, 
con una bajo que .supone c-1 .24.109128 
por 100 del presupuesto antes indicado.

Madrid. 5 de julio de 1954.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos 
Mariano Domínguez, 

1.999 -  0 . 

MINISTERIO DE INFORMACION  
Y  TURISMO 

Junta Central de Adquisiciones y  Obras

Se saca a concurso la edición de 12 
números de la resista «Ateneo».

Eir la Secretaría de esta Junta podrán 
examinarase los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, asi como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.

Los industríales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se con
tenga la dócumentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentos se pre
sentarán antes de las trece horas del día 
en que se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, dirigi
das al ilübtrisimo señor Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid. 5 de julio de 1954.
2.0.19— 0 ,

Se saca a subasta las obras de amplia
ción y reforma del Albergue de carrete
ra de Puerto Lumbreras (Murcia) por 
un importe de 2.933.802,08 pesetas.

En la Secretaría de esta Junta y en la 
Delegación Provincial de este Ministerio 
en Murcia podrán examinarse lo? plie
gos de condiciones técnicas y legales, asi 
como los modelos de proposición, proyec
tos, planos, etc.' 

i Los industriales a quienes interese, pue
den presentar ofertas, ajustadas al mo
delo oficial, en sobre cerrado y lacrado, 
acompañado de otro en el que se, con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentos se pre
sentarán antes de lqs trece horas del día 
en aue se cumplan veinte hábiles desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO dirigi
das al ilustrísimo señor Presidente de la 
Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid 7 de julio de 1954.

Modelo de proposición 
(para subastas)

D o n  mayor de edad, vecino de.......
provincia de ...... . con domicilio en la
calle ...... , número .... de profesión.
en «' 1» ....v, enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL., DEL ES
TADO del día ......  de ......  de  .....  y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen' para tomar parte en la subasta de 
(2.) ...... . cree que ce encuentra en con
diciones de concurrir a la subasta refe
rida.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo (2)   con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en los pliegos que lia 
examinado y que expresamente acepta,
por la suma total de   pesetas (3),
que representa una baja del   (3) por
ciento sobre el presupuesto señalado, obli
gándose a cumplir los plazos lijados en 
los referidos pliegos.

(Fecha y firma.) 
2.020—0.

Se saca n, subasta las obras de.desmon
te de la parcela B del Cerro «Patolgs». 
Madrid, por un importe de 4.249.509,62 
pesetas.

En la Secretaría de esta Junta podran 
examinarase los pliegos de condiciones 
técnicas y legales, así como los modelos 
de proposición, proyectos, planos, etc.

Los* industriales a quienes interese, 
pueden presentar ofertas, ajustadas al 
modelo oficial, en sobre cerrado y lacra
do, acompañado de otro en el que se con
tenga la documentación exigida por el 
pliego de condiciones, con indicación ex
terior de tal contenido, o la de que tales 
documentos obran ya en la Junta por ra
zón de anteriores concursos.

Las proposiciones y documentación se 
presentarán antes de las trece horas del 
día en que se cumplan veinte hábiles des
de la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, di
rigidas al iluslrisimo señor Presidente de 
la Junta Central de Adquisiciones y Obras 
de este Ministerio.

Todos los gastos que origine esta su
basta serán de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, 7 de julio de 1954.
Modelo de proposición 

(para subastas)

Don .......  mayor do edad, vecino do-'...,
provincia de ...... . con domicilio en la
calle ........  número .... de profesión ...... .
en (.1) .......  enterado del anuncio inser
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  de ......  de   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en la subasta de 
(2; .......  cree que se encuentra en con
diciones de concurrir a la subasta refe
rida.

A este efecto, se compromete a llevar
a cabo 02) ...... con estricta sujeción a
todas las condiciones técnicas y legales 
que se contienen en ios. pliegos que ha 
examinado y que expresamente acepta.
por la suma total de    pesetas 13).
que representa una bajá del .....   (3) por
ciento sobre el presupuesto señalado, obli
gándose a cumplir los plazos fijados en 
los referidos pliegos.

(Fecha y firma.)

(1) En nombre propio o como manr 
datario de ...... o en concepto de Direc
tor, Gerente. Consejero Delegado, etc., de 
la Sociedad, según acredita con la docu
mentación acompañada.

(2) Expresar la obrn suministro o ad- 
ouinició”» de nue se trate.

(3) En letra.
2 021—O.
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JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
V ENAJENACIONES

S u b a s t as
. El E ccmo. Sr. Ministro del Ejército (Di

rección General de Servicios) ha dispues

to  se celebré una subasta urgente para 
la adquisición de los artículos que a 
continuación se relacionan, comprendi
dos en el Plan de Labores de 1954 Ser
vicio de Acuartelamiento y Campamento.

Artículos a adquirir

7.100 lámparas de 10 W. Precio límite 5.58 pesetas lámpara.
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físla subasta so celebrará en el Salón 
de Actos del Centro de Estudios y Ex
perimentaciones de Intendencia, sito en 
la avenida del la Ciudad de Barcelona 
(antes Pacífico), número 3(1. a las diez 

■hora» del día 30 de julio de 1954.
Durante media hora el Tribunal admi

tirá  todos los pliegos que se le presenten; 
el Tribunal podrá exigir todas las ga
rantías que estime precisas para acredi
ta r la personalidad de los oferentes.

Los pliegos se presentarán en sobre ce
rrado, cuya apertura se verificará una 
vez transcurrida la referida media hora; 
abiertas las ofertas, se harán  las adju
dicaciones provisionales a las que ajus-t 
tándose u. las condiciones marcadas en 
los pliegos sean más ventajosas.

£i se presentasen dos o más proposicio
nes iguales, se verificará una licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos éntre ios titulares de dichas pro- ! 
posiciones, y si transcurrido aquél sub- . 
sintiese la igualdad, se verificara la ad
judicación por sorteo.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir en este acto se encuentran a dis
posición del público diariamente en la 
decretaría de la Jun ta , sita en la ave
nada antes mencionada, desde las nueve 
a. las trece horas.

Modelo de proposición

Don ........ (nombre' y..apellidos), domici
liad j en   calle     número ......  
con cédula personal (reséñese este do
cumento u otro de identidad) ...... . en
nombre ...... (propio o como apoderado
legal de ...... ), hace presente:

.1». Que está enterado del anuncio in 
serto en el «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y cié los pliegos de condicio
nes que han de regir en esta subasta pa
ra  Iq, adquisición de ...... . y en su virtud
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a  su 
más exacto cumplimiento.

'%■?> Que ofrece ......  (en número y le
tra) de las características técnicas figu
radas en el pliego de condiciones, .al pre
cio de ....... pesetas cada .......

3A Que al pliego se une el resguardo i 
o eartá de pago que im porta ....... (en le
tra) pesetas (según la cuantía de la ofer
ta). que justifica el depósito hecho con 
arreglo al pliego de condiciones legales. ,

4A- Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.

(Fecha y rúbrica del licitador o per
sona que íegalmente le represente.)

Nota.—Las ofertas se extenderán en 
pliego entero de papel sellado de la cla
se octava.

El importe de los anuncios de la su
basta serán satisfecho a prorrateo en
tre  los adjudicatarios.
‘ Madrid, o de julio de 1954.

2.017 -  O.

Rectificación

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO húme
ro 185, de 4 de julio de 1954, de la Su
basta del servicio de Hospitales a cele
brar el día 23 de julio de 1954, queda 
anulada la adquisición de las 6.385 lone
tas cubre-somiérs, por nio ser objeto de 
compra.

Madrid. 7 de Julio de •1054.
2.016—Ó.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO j  

Je fa tu ra Provincial de Palenciá '

CÉDtJlA DE NOTIFICACIÓN
Por la  presente, y no habiendo com

parecido en esta Jefa tura el expedienta
do que luego se dirá, a pesar de estar ci
tado en forma, se notifica la resolución 
dictada por el limo. Sr. Secretario ge
neral del Servicio Nacional del Trigo en 
el tercer expediente administrativo ins1- 
truído en esta JTefatura Provincial con
tra  don Evidio Iglesias Ramírez, Jefe 
de Almacén que fué de esté Servicio Na
cional del Trigo en Amusco, San Cébrián 
cié Campos, con residencia actualmente 
en Fuenmayor (Logroño), y cuya resolu
ción en su encabezamiento y parte dis
positiva es del tenor literal siguiente:

«El limo, Sr. D. Luis Cuní Mercader, 
como Secretario general del Servicio Na
cional del Trigo, habiendo visto el expe
diente seguido a. don Evidio Iglesias Ra
mírez Jefe de Almacén que fué de l'S er
vicio Nacional riel Trigo en Amusco, San 
Cebrián de Campos '(Paiencía); y 

Fallo.—!.° Que debo sancionar y san
ciono :i don Evidio Iglesias Ramírez por 
la falta muy grave cometida en grado 
de frustración., con la separación defini
tiva del Servicio.

2.° Deducir el correspondiente testi
monio para basar el tanto  de culpa a 
los Tribunales Ordinarios por si los ex
presados hechos pudieran ser además 
constitutivos de delito.

Se advierte al expedientado el derecho 
que e asiste a recurrir en. a izada ante el 
ílustriñirr.o señor Delegado nacional de 
este Servicio en el plazo de diez días, a 
con tai de la fecha de publicación de la 
presente cédula de notificación, pasado 
el cual sin haberlo realizado se conside
rará  firme y consentida.

Patencia, 5 de julio de 1954.—El Jefe 
provincial. Pedro Izquierdo.—El Secreta
rio-Administrador, Isidoro Alonso.

2.009—O.

DELEGACION NACIONAL DE SINDI
CATOS

Concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa Sin
dical Provincial de San Sebastián (Gui

púzcoa)

La Delegación Nacional de. Sindicatos 
de F. E. T. y de iat  J. O. N; S. anuncia

el concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras do construcción de la Casa 
Sindical Provincial de San Sebastián.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta. así como ia forma de cele
bración del mismó, son los que seguida- 

í mente se indican: 
i . . .
 J.—Datos del concurso-subasta 
(
| El presupuesto de contrata asciende a  
[ la cantidad de cuatro millones seiscien- 
[ tas dieciséis mil ciento diecinueve pese

tas con diez céntimos (4.616.119,10).
La fianza provisional que para partici

par en el concurso-subasta previamente 
lia de ser constituida en la Administra
ción de la Delegación Sindical Provincial 
de San Sebastián es de noventa y dos 
mil trescientas veintidós pesetas cou 
trein ta y ocho céntimos.

Él plazo para efectuar la-construcción 
completa de la Casa Sindical Provincial 
•es de dieciséis meses, figurando prevista 
en el artículo 14 del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas, una sanción 
económica por cada día de retraso en 
el cumplimiento de dicho plazo.

El régimen de abono de las certificó.* 
ciores v de la recepción do obra se :e- 
gulan en los artículos 17 a  20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas,

í

Xl.—Plazo'é del concurso-subasta

Las proposiciones para optar al con
curso-subasta se adm itirán én la  Delega* 
ción Sindical Provincial *le San Sebas
tián, a las hopas de oficina, durante 
trein ta  días naturales, contados a  par
tir  clel siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO, y hasta  las doce 
horas cel día en que se cierre nicho 
plazo.

La documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical Pro
vincial de San Sebastián todos los días 
laborables, de las nueve tre in ta  a las 
trece treinta.

La apertura de los pliegos se verifica
ra  en la Delegación Sindical Provincial 
do San Sebastián a las veinticuatro ho
ras de haberse cerrado el plazo de ad
misión de. los mismos.

Los plazos paia la constitución da J a  
fianza definitiva, para la firma del con* 
trato  de ejecución de obras, etc., son los 
fijados en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones jurídicas y económicas.

III.—Fonna de celebrarse el concurso-
subasta

Los licitadores deberán presentar para 
tom ar parte en el concurso-subasta cios 
sobres, sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida eil 
el articulo tercero deJ pliego de condi
ciones jurídicas y económicas; el otro 
contendrá la proposición económica fiara 
la ejecución de las obras, redactada en 
la forma prevista en el artículo cuarto 
del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sexto del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídi
cas de conformidad con lo establecido 
en el artículo séptimo del citado oltego, 
únicamente abrirá las proposiciones co
rrespondientes a  los licitadores adm iti
dos a la subasta, adjudicándose provisio
nalmente a la más baja.

M a d rlt 6 de junio de 1954.—El Jefe 
de la Obra, por delegación, el Subjefe 
nacional, Enrique Salgado.

2.0Q8-* O.
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Concurso público para adjudicación de { 
restauración de jachadas del cdifricio 
ocupado por la Delegación Sindical de 

Burgos

La Delegación Nacional ele Sindicatos 
de F E. T. y de las J. O. N. S. anuncia 
el concurso público para las obras de 
restauración de fachadas del edificio ocu
pado por la Delegación Sindical de Bur
gos.

Los datos principales y plazos del con
curso público, asi como la forma de cele
bración del mismo, son los que seguida
mente se indican:

I.— Datos del concurso público

El presupuesto de las obras del con
curso público asciende a la cantidad de 
noventa, mil doscientas treinta y tres 
pesetas- con noventa y nueve céntimos 
(90.233,99 pesetas).

La  fianza provisional para participar en 
el concurso público que previamente ha 
de ser constituida en la Administración 
c)e la Delegación Sindical Provincial de 
Burgos es de mil ochocientas quatro 
pesetas con sesenta y siete céntimos (pe
setas 1.804,67).

El plazo para efectuar la ejecución 
completa de las obras es de sesenta días, 
figurando prevista en el articulo 14 del 
7>Íiego de condiciones económicas y jurí
dicas una sanción económica por cada 
día de retraso en el cumplimiento de 
dicho plazo.

El régimen de abono de las certifica
ciones y de la recepción de obras se re
gulan en los artículos 17 a 20 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

IT .—Plazo del concurso público

Lá3 proposiciones para optar al con
curso público se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Burgos, a las 
horas de oficina, durante quince dias na
turales, contados a partir del siguiente 
al de la publicación del presente anuncio 
en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
y.hasta las doce horas del día en que se 
cierre dicho plazo.

La  documentación completa que inte
gra el proyecto y los pliegos de condicio
nes jurídicas y económicas estarán de 
manifiesto en la Delegación Sindical 
Provincial de Burgos todos los días labo
rables, de las nueve treinta y a las trece 
treinta.

La apertura de los pliegos se verifica
rá  en la Delegación Sindical Provincial* 
de Burgos a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión 
de los mismos.

Los plazos para la constitución de la 
fianza definitiva, la firm a del contrato 

,de ejecución de obras, etc., son los fija 
dos en los artículos 21 a 24 del pliego 
de condiciones económicas y jurídicas.

t i l . —Forma de celebrarse el concurso 
público

X..ÓS licitadores deberán presentar para 
tomar parte en el concurso público dos 
pliegos, sellados y lacrados. Uno de ellos 
contendrá la documentación exigida en 

, el artículo tercero del pliego de condicio
nes económicas y jurídicas; el otro plie
go contendrá la proposición económica 
para la ejecución de las obras, redactada 
en la forma prevista en el artículo cuar
to del citado pliego.

La Mesa, cuya composición es la fijada 
en el artículo sex^o del mencionado plie
go de condiciones económicas y jurídicas, 
de conformidad con lo establecido en el 
artículo séptimo del citado pliego, fa lla 
rá provisionalmente el concurso, previo 
el estudio de las condiciones e importe 
de cada una de las ofertas correspon

dientes a lós licitadores admitidos al 
mismo,

Madrid, 5 de julio de 1954.—El Jefe de 
la Obra, por delegación, el Subjefe na
cional Enrique Salgado,

2.007— 0,   .

DELEGACIONES DE HACIENDA
BALEARES 

Habiendo sufrido extravío el resguar
do provisional de depósito en electos cons- 
tituiído por mediación de esta Sucursal 
con fecha 16 de noviembre de 1950 por 
don Sebastián Martí Riaza, en garantía 
a don Bartolmé Perelló Martí, con el nú
mero 866 de entrada y 457 de registro, en 
Obligaciones Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles al 4 por 100, emisión 1 de 
octubre de 1049, importante 25.000 pese
tas para obras de 26 viviendas protegidas 
en Manresa, y a disposición del Instituto 
Nacional de la Vivienda, se hace público 
dicho extravío, y de no presentarse den
tro del plazo de dos meses dicho resguar
do o reclamación de tercero, con arreglo a 
derecho, quedará nulo y en sustitución 
del cual se expedirá el oportuno duplica
do, de conformidad con el artículo 36 del 
Reglamento de la Caja General de De
pósitos, de 19 de noviembre de 1929.

Palma, 19 de mayo de 1954..—El Dele
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

466-3—O.

Habiendo sufrido extravío el resguar
do provisional del depósito en efectos 
constituido por mediación de esta Sucur
sal con fecha 16 de noviembre de 1950 pqr 
don Sebastián Marti Riera, en garantía 
de don Bartolomé Perelló Martí, con el 
número 864 de entrada y 455 de registro, 
en Deuda Amortizable al 3,5 por 100, emi
sión de 15 de ju lio de 1945, importante 
10.000 pesetas, para obras de 26 vivien
das protegidas en Manacor, y a . dispo
sición del Instituto Nacional de la V i
vienda, se hace público dicho extravio, y 
de .no presentarse dentro del plazo de dos 
meses dicho resguardo o reclamación, de 
tercero, con arreglo a derecho, quedará 
nulo, y en sustitución del cual se expe
dirá el oportuno duplicado, de conformi
dad con el artículo 36 del Reglamento de 
la Caja General de Depósitos, de 19 de 
noviembre de 1929.

Palma, 19 de mayo de 1954.—El Dele
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

466-2—0.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
provisional del depósito en efectos cons
tituido por mediación de esta Sucursal 
con fecha 16 de noviembre de 1950 por 
don Sebastián Martí Riera, en garantía 
de don Bartolomé Perelló Martí, con el 
número 865 de entrada y 456 de registro, 
en Deuda Amortizable al 3,5 por 100. emi
sión 1 de febrero de 1946, importante pe
setas 1.500, para Obras de 26 viviendas 
protegidas en Manacor, y a disposición 
del Instituto Nacional de la Vivienda, se 
hace público dicho extravío, y de no pre
sentarse dentro del plazo de dos meses 
dicho resguardo o reclamación de tercero, 
con arreglo a dereolio, quedará nulo, y en 
sustitución del cual se expedirá el. opor
tuno duplicado, de conformidad con el 
artículo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, de 19 de noviem
bre de 1929.

Palma, 19 de mayo de 1954.—El Dele
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

466-1—O.

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
provisional del depósito en efectos cons
tituido por mediación de esta Sucursal 
con fecha 16 de noviembre de 1950 por 
don Bartolomé Perelló Martí, con el nú
mero 867 de entrada y 458 de registro, en 
obligaciones Red Nacional de Ferrocarri
les Españoles, al 4 por 100, emisión 1 de 
enero;de 1949, importante 6.000 pesetas, 
en garantía de las obras de 26 viviendas

protegidas en Manacor, y a disposición 
del Instituto Nacional de “la Vivienda, se 
hace público dicho extravío, y transcu
rrido el plazo de dos meses sin presentar , 
el resguardo o reclamación de tercero, con 
arreglo -a derecho, quedará nulo', y en 
sustitución del cual se expedirá el opor
tuno duplicado, de conformidad con el 
articulo 36 del Reglamento de la Caja 
General de Depósitos, de 19 de noviem
bre de 1929.

Palma, 19 de mayo de 1954.—El Dele
gado de Hacienda, Luciano Izquierdo.

466—O,

H UELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDÜI.AS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Dolores Domínguez Camacho, que última
mente lo tuvo en la calle de detrás de la 
Iglesia, sin número, de Cumbres Mayores, 
que figura encartada en el expediente nú
mero 131-54-D, por aprehensión de tres 
kilos de café tostado en grano, se le hace 
saber, a los efectos del artículo 76, párra
fo  1) del Texto Refundido de la  ̂Ley de 
Contrabando y Defraudación, de l i  de 
septiembre de '1953 y para resolverlo en 
única instancia y sin posterior recurso, 
que durante el plazo de cinco días hábi
les y contados desde el siguiente al de la 
notificación, puede presentar, en la Se
cretaria de este Tribunal, la prueba do
cumental que le interese, bien entendi
do que de no efectuarlo se continuará en 
forma reglamentaria.

Huelva a 6 de julio de .1954.— El Se
cretario del Tribunal, Fernando Díaz.— 
Visto bueno, el Delegado de Hacienda- 
Presidente, Marzal.

2.760-0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Catalina Ramos, Teresa González y Ma
ría Antonia, conducidas al Puesto de 
Ay amonte, para su expulsión, se las hace 
saber que por la Presidencia de este T ri
bunal, y en el expediente 137-54-D, que 
se les sigue por aprehensión de 7 kilos de 
café tostado en grano y 12 de sucedáneo 
del café, se lia dictado con fecha 22 de 
junio pasado, la siguiente:

«Providencia: El Presidente del Tribu
nal Provincial de Contrabando y Defrau
dación. que suscribe, a los efectos del pá
rrafo 1) del artículo 75 del Texto refun
dido de la Ley de Contrabando y Defrau
dación, de 11 d ; septiembre de 1953, fija  
como procedimiento sancionador para este 
expediente el de infracción de mínima 
cuantía que establece el artículo 53, pá
rrafo 1), letra A ), de dicho Texto Refun
dido.»

Lo notifico a ustedes para su co
nocimiento y efectos, quedando expresa
mente advertidos de que contra dicha 
Providencia pueden interponer, durante 
el siguiente día a la notificación, recurso 
de súplica ante dicho señor Presidente, y 
que de no efectuarlo se seguirá el proce
dimiento dispuesto en el artículo 76 de 
dicho Texto Refundido.

Huelva, 6 de julio de 1954.—El Secre
tario del Tribunal, Fernando Díaz.—Vis
to bueno, el Delegado de Hacienda Pre
sidente, Marzal.

2.761—0,

LA  CORUÑA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

Desconociéndose el actual domicilio de 
don Emilio Alvarez López, Guardia Civil 
que fué del puesto de Jubia^Narón, que 
últimamente se ausentó para el Brasil, se 
le hace saber por medio de la presente 
que por el Vocal Jefe de la Sección Espe
cial de Contrabando y Defraudación del
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Tribunal Económico - administrativo Cen
tral se lia dictado la providencia que a 
continuación se transcribe en ¿as actua
ciones que se siguen en virtud de recurso 
promov.do por clon Andrés T é  boas Ber
nárdez, representado por don Jesús Ba- 
bio Calleja*', cont ra el fallo da ! a do en 
12 de noviembre de 1947 per la extingui
da Jur.ta Administrativa de Contrabando 
de esta provincia en el expediente núme
ro 96 de 19.47, por defraudación a la Ren
ta de Aduanas:

«Previdencia.—Madrid a 8 de mayo de 
1954.—Se tiene por recibido en esta Sec
ción Especial de Contrabando y Defrau
dación del Tribunal Económico-Adminis
trativo Central, procedente dei Tribunal 
Provincial de lo Contendoso-administrati
vo de La Coruña, el recurso promovido 
por Andrés Táboas Bernárdez, represen
tado por Jesús Babio Calleja, contra fa 
llo dictado con fecha 12 de noviembre de 
1947 por la Junta Administrativa de La 
Coruüa en el expediente instruido contra 
Andrés Táboas y otro, por falta de de
fraudación, a fin  de tramitarlo y resol
verlo como ana segunda instancia admi
nistrativa; se tiene asimismo por forma
lizado el recurso de alzada contra dicho 
fallo, como requiere el apartado 5) del ar
tículo 103 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, en el escrito de demanda 
cont endoso-administrativa, conforme _a la 
disposición transitoria sexta de la misma 
L ey ; y remítanse las actuaciones al T r i
bunal Provincial de Contrabando y De
fraudación de La Coruña, a fin de que 
notifique este acuerdo al recurrente y 
cumpla lo dispuesto en el articulo 89 del 
Reglamento de Procedimiento de las re
clamaciones económico - administrativas, 
poniéndolas de manifiesto por término de 
diez, días, con el escrito de formalización 
de] recurso, es decir, el de la demanda 
presentado ante el Tribunal de lo Conten- 
cioso-admínistrat-vo, a todos los interesa
dos, incluso al mismo reciu-rente, para que 
puedáh alegar lo que estimen que proce
da, y eleve después, en el término de otros 
tre i días, a este Tribunal Económico-ad
ministrativo Central el expediente, el es
crito de formalización del recurso y las 
alegaciones que hayan sido hechas, como 
ordena el apartado 2) del artículo 104 de 
la Ley citada. El Vocal Jefe de la Sec
ción: Firmado y rubricado, Enrique Ca
labria.»

Lo que se notifica a Vd. por medio de 
este periódico oficial, advirtiéndole que las 
actuaciones que se indican en la anterior 
providencia se hallan de manifiesto en la 
Secretaría de este Tribunal por término 
da diez días para que pueda alegar lo 
que estime procedente Como parte intere
sada en el recurso mencionado.

La Coruña, 5 de julio de 1954.—El Se
cretario, Salvador Ubeda.—Visto bueno, 
el Presidente, T . Gobernado.2.759- 0 .

PO NTEVED RA

Por las oficinas de esta Delegación de 
Hacienda se instruye expediente de ex
travío del resguardó del depósito necesa
rios, sin interés en metálico, número 3.192 
de entrada y 2.71(1 de registro de inscrip
ción por un total de dos mil pesetas, 
constituido en fecha de 17 de agosto 
de i 949. para asegurar las responsabili
dades pecuniarias de causa número 60 de 
1947. sobre hurto, del Juzgado de La Es
trada.

Se previene a quien posea el referido 
resguardo de depósito lo presente en es
ta Delegación íSucursal de la Caja de 
Depósitos), va que tomadas las precau
ciones oportunas, no se devolverá el 
mismo más que a su legítimo propieta
rio, o quedando anulado el resguardo si 
dentro del plazo de dos meses de la pu
blicación de eete anuncio en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO v de la provin
cia nó se hubiera presentado.

Pontevedra. 21 de junio de 1954.—El 
Delegado de Hacienda, 2.737—0 .

 V A L L A D O L I D
Intervención

N e c e s a r i o s  e n  m e t á l i c o  s i n  i n t e r é s

; Coniinuación a la relación de los depósitos exi/;tentos por dicho concepto en 31 
| de diciembre de 1920 y que no ha sido solicitada su devolución.

Pechas
constitución

N ú m e r o s  d e T i t u l a r Importo
entrada Registro

21 5 1908 
1 0 1903 
8 6 1903 
8 6 1908 
8 6 1908 
8 G 1908 
3 G 1908 
8 6 1908 
8 8 1908 
8 G 1908 
8 G 1908 
8 6 1908 
8 6 1908 
8 6 1908 
8 6 1908

19- 6 1908
22 ti 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 G 1903 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1903 
22 6 1903 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 8 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 (i 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 6 1908 
22 «  1908 
22 G 1908 
22 6 1908 
22 G 1908 
22 8 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 G 1908 
22 6 1908

265
276
283 
286
284
287
288
289
290
291
292 

J$3
297
298 
301 
308
313
314
316
317
318
319
321
322
323
324
325 
32G 
328
332
333
334
335
336
337
338
339
344
345
347
346
348
349 
355

' 352
353
354
355
357
358
359
360
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
373
374
372
375
376 

. 377
378
379
382
383
384
385 
38G
387
388
389
390
391
392

23
24
20
33 
21
34
35
36
37 .
38
39
40
44
45 
48
50
51
52 
54 
65
56
57 
68 
59 
G0 
61 
62 
63 
05
69
70
71
72
73
74
75
76
79
80 
82 
81
83
84
85
87
88
89
90 
92

ü
9é
97
98 
96

100 
101 
102 

. 103
104
105
106 
107
ÍÓ8
109
110 
111 
112
113
114
117
118
119
120 
121 
122
123
124
125
126 
127

Eudosio González ........................
Aquilino Sánchez ..................
Hrs. Angel Rivns ....... ................
Pagador Obras Públicas
Angel Rivas ......................... .
Pagador Guras Públicas .........
El mismo .......... ..................... .....
El mismo ...................................
El mismo ........................... .
El mismo ...... ..............................
El mismo ....................................
El mismo ....................................
El mismo .... * ............,................
El mismo ...................... ..............
El mismo ........................ ........
Joaquín Prieto ...........................
Pagador Obras Públicas ..........
El mismo .....................................
El mismo ............................. .......
El mismo .....................................
El mismo ............ ........................
El mismo .......... ................ .........
El mismo ......... *......... ................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El miymo .....................................
Ei mismo .................................... .
El mismo ............................. ......
El mismo .....................................
El mismo .................. ..................
El mismo ....................................
El misino ........... ...... ..................
El mismo ..... ....................... .......
El mismo .....................................
El mismo .................................... .
El mismo ................... ..............
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mlsn/o ................. ...................
El misfrio ......................................
El mismo ...................................
El Chismo ............................ ........
E l mismo ............................. .......

mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ......................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El m^smo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ....................................
El m smo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo .....................................
El mismo ................................ .
El misnüo .....................................
El mismo .....................................
El mtemo ................................... .
Él mismo .....................................
El mismo. .......... ..........................
El mismo ...r ............................. .
.El mismo .....................................
El mismo .....................................
Él mismo ......................................
El mismo .....................................
El mismó .....................................
El misn|b ....................* ...............
El misi/io .....................................
El mo ............................... .
EL n/ismo .....................................
El tnismo .....................................

mismo .....................................

500.00 
478,50 

. * 80,59 
119,55 
67.83
11.42 

520,6G
12.24 

127,75
98.25 
31.05
12.74 
1,48

80.02
77.07
89.42 

., 32,44
49.41 
7,11

14.61 
35,44 
42.95
OJO

23.18
86.24 
29,89
10.07
27.88 
78,49
34.17
53.28 

. 157.83
2.88

44.39 
58.51
34.75
81.19 
11,32
7,96

32.25
36.41 
*89.00 
73.55
8.38

40.07
59.42 

191,35
98,66
12.39 
21.63
32.18 
16,31 
17,17
3,10
9.95 
3,18

46.62 
6,22

23.88
40.76 
7,40

28.71
14.42 
68,00

105.11
8.96

24.20
20.29
19.35 
2.15

25.07 
9.58

43 89 
75 25 
16.46
46.36 
48 44 
34 35
064 

. 174,39
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Fechas
constitución

N ú m e r o s  d e T i t u l a r Importeentrada Registro

'i >2 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
22 
23
23 
10 
10
9

20
20
2

24
24 
22 
18
4

13
14 
2

21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
21
18
21
21
21
21
25
15 
23 
23 
23 
23 
23
7

26 
23 
23 
23
7 

. 26 
26 
20 
26 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

 17 
20 
22 
4 
6 
6

6
0
fi
()
6
6
G
6
8
G
6
G
G
tí
0
6
0
6
6
6
6
G
9
9 

10 
11 
11
3
3
3
3 
8 
9
9

10 
10
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10
1
4 
4 
4 
4 
6 
7 
7 
7 
7 
7 
7
9 

10 
TO 
10 
10
9

10 
10 
10 
10 
11 
11 
11 
11 
11 
11 
11
2 

 a
4
4
4

1908
190$
1908
1908
1900
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1908
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909 
1909
1909
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910 
1910

i 1910 
1910

 1910
 1910 

1910 
1910 
1910 
1910 
1910

. 1910 
1910

 1911
 1911
 1911
 1911
 1911

393
394 
295 
39 6
897
898
399
400
401
402
403 
304 
406 
409 
411
415
416
420
421
422
423 
429 
456 
459 
474 
503 
538 
665 
575 
106 
107 
161 
197 
277 
311 
334 
348
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382 
390 
394 
396 
411
20

125
126 
131 
124 
168 
187
195
196
197
198 
202 
236 
299
197
198 
202 
236
299
300 
301

. 305 
331 

9 
18 
11 
12
13
14 
65

109
112
180
1$1

128
129
130
131
132
133
134
135
136
137
138
139 
141
144
145
150
151
155
156
157
158
159 
161
163
164 
303 
167
169
170 

2 
3 
5 
7

113
15
16 
17
19
20 
22
23

24
25
26
27
28
29
30
31
32
33 
39 
41 
47

2
14
15 
20 
13 
26
29
30
31
32
33 
37 
39 
41
32
33 
37 
39
41
42
43 
47 
51

1
2
3
4
5
6 

10
15
16

* 173 
174

Pagador Obras Públicas ..........
El mismo ....................... ................
El mismo ........................................
El mismo .... .............................
El mismo .........................................
El mismo .......................................
El mismo ..... ..................................
El mismo ............... ........................
El mismo ........................................
El mismo ........................................
El mismo .......................................
El m ism o-....... ...............................
El mismo ............................ ...........
El mismo .......................................
El mismo .......... ............................
El mismo ............... ...... .................
El mRmo ....................................
El mismo ........................................
El mismo ................ ......................
El mismo ........ ...............................
Victoriano Izquierdo ..................
Sixto Ortiz ....................................
Compañía M. 2. A ........................
Emilio Vicente ............................
Trinidad Rubio ............................
José de Pino ................................
Higinio Rodrigo ..................... .
Conde de la Patilla ....................
Marqués de Villagodio ...............
Julio Pimentel ................... ........
Recaudador Costas ..................
Pagador de Hacienda .................
Juan A. Polanco ......... ...............
Venancio Gómez ........................
Graciano del Campo .................
Isidoro Rubio ..............................
Compañía Arrendataria ............
La misma .....................................
La misma .....................................
La misma ............................... .
La misma ......................................
La misma .....................................
La misma ......................................
La misma .....................................
La misma .....................................
La misma .....................................
La misma ........ .............................
La misma .............................. .
La misma .....................................
La misma .....................................
La misma .....................................
Depositarlo Pag. Hacienda ....
El mismo ......................................
El mismo .....................................
El mismo ..................... ............
Recaudador Costas ..................
Pagador de Hacienda ...............
El mismo ............................... .
El mismo ......................................
El mismo .....................................
Trinidad Rubio ...........................
Damiana Ortiz ...........................
Pagador de Hacienda .............
El mismo ......................................

 El mismo .......................................
El mismo ......................................
El mismo .....................................
Luis Manuel Herrero ...............
Pagador de Hacienda ...........
El mismo .....................................
El mismo ......................................
El mismo .....................................
Luis Manuel Herrero ...............
Pagador de Hacienda .......... .
El mismo ....................................
El mismo ....................................
El mismo ............. .......................
José del Pino .............................
José Echavarria ........................
El mismo .....................................
El mismo ....................................
El mismo ....................................
El mismo .....................................
El mismo ....................................
Mario Aparicio ..........................
Emeterio Guerra ......................
Ramón Paz .............. .................
José Echevarría .......................
El mismo ....................................
El mUmo ....................................

37,26
40.0-1

118.30 
0,42

102.87 I 
50,38 j 
66,72 
74,51 

5.71
93.92 
6,22 
1,77

157,10
56.86

191.31 
, 198.55

117,37
60,57
13,20
28,16
16.92 

1.10
27,15
§7,51
35.00 

265,92
26.17 

3,04
65.00 

; 332,45 
. . 59,00

80.00 
, 3.386,20

295.00
86.93 
20,44
86.17 
4,30

12,60
5.60

13,68
9.00 
0.80

13.50
6.00 

12,90
0.50
2.55
4.52

4.52
546.00 
233,76

, 732,00 
62,00

500.00 
302,00

. 92,20 
5.23 

55,67 
70,53 
7.00 

87,03
138.30
38.25 

182,00
34.95

5.56
138.30
38.25 

182.00
34.95

5.56
138.30
38.25

184.00 
15.27

130.85
358.66
28.50 
56.70

400.00 
64,16

623.62
200.00 
133 04

8 89
487.05 
487 05
487.05

( Continuará.)

DELEGACIONES d e  i n d u s t r i a

MADRID

A M PLIACIO N ES D E  IN DU STRIA

Peticionario: Don Rafael Alienza Man
zanares,

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Carpintería mecánica.
Capital: Antes, 20.000 pesetas; des

pués, 52.000 pesetas.
Producción: Muebles domésticos, como 

sillas, mesas y otros útiles de cocina, 
por un valor aproximado de unas 100.000 
pesetas, de las que corresponden a la 
ampliación 40.000.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 14, 
Madrid. • , •

Madrid, 25 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María,

6.936—0 ,

Peticionario: Don Eugenio Núñez Díaz.
E mplazamiento: Madrid.
Objeto: Carpintería y ebanistería. , 
Capital: Antes, 9.500 pesetas; después,

100.000 pesetas.
Producción: Trabajos de carpintería,

de construcción y ebanistería en general, 
por un valor de. 100.000 pesetas anuales, 
de las que corresponden a la ampliación
75.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta, 14. 
Madrid. „

Madrid, 25 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.937—0 .

Peticionario: Doña Ana Sendín Leiva 
Obietó de la industria: Imprenta. 
Capital: a). 475 000 pesetas; d ). 600.000 

pesetas.
Producción anual: Impresos vanos por 

valor de unas 400 000 pesetas, de las que 
corresponden 100.000 pesetas a la am
pliación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria. Sagasta. 
número 14, Madrid.

Madrid. 25 de junio de 1954 —El Inge
niero Jefe. L. López de María.

6.939—0 .

Peticionario: Sociedad Anónima Vers. 
Emplazamiento: Sus talleres de Villa-' 

verde Bajo (Madrid)
Capital: 30.000 000 de pesetas Amplia

ción: No varia 
Objeto: Completai eJ ciclo de fabrica

ción. cubriendo sus propias necesidades 
de piezas moldeadas.

Producción: Construcción y reparación 
de vagones v coches de ferrocarril en
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cantidad de unas mil unidades al año y 
diversas construcciones metálicas y me
cánicas.

En la ampliación: Unas cuatrocientas 
toneladas anuales en piezas de hierro 
tundido y acero moldeado.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace público para que los indus
triales que se consideren afectados pre
senten, por triplicado y debidamente re
integrados, los escritos que estimen opor
tunos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación, Sagasta, 
numero 14.

Madrid, 6 de Julio de 1954.—*E1 Inge
niero Jefe, L. López de María.

6.941—O,

N uevas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés Rodríguez
Carrascal.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Constiucción de objetos de 

chapa y fontanería.
Capital: Superior a 50.000 pesetas.
Producción: Construcción de elemen

tos de hierro o cinc, que se emplean en 
3a industria de la construcción, tales co
m o canalones, bajadas de agua, tubos 
de ventilación, etc., en cantidad de unos 
600, con un valor aproximado de 40.000 
pesetas, y realización de toda, clase de 
1 raba  jos propios de fontanería, incluso 
reparaciones, en número total de 750, 
con un valor de 350.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid. 28 de junio de. 1954.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

6.938—0.

Peticionario: Almacenes Félix Gómez, 
Sociedad Anónima.

Objeto ele la industria: Confecciones.
Capital: Más de 50.000 pesetas.
Producción: 3.000 uniformes o trajes 

completos y 2.000 gabanes y gabardinas 
anuales, por 3.500.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. debidamente reintegrados, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria-, Sagasta, 
•número 14. Madrid.

Madrid. 25 de junio de 1954.—El In 
geniero Jefe, L. López de María.

6.940—O.
BARCELONA 

N ueva in d u s t r ia

P e t i c i o n a r i o : Don Javier Muñoz Pujol.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona. /  '
Capital: 2.000.000 de pesetas.
Objeto de la petición: Establecer in

dustria tejidos seda acetada, especiales 
para corbatería.

Producción anual: 53.312 metros.
Maquinaria* Nacional.
Materias .primas: Nacionales.
Los -industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden, 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta

publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, .18 de junio de 1954—El In
geniero Jefe, M. ele las Peñas.

G.984—O.

AMPLIACIONES DE-INDUSTRIA

Peticionario: Don José Pérez Bancells.
Localidad del emplazamiento: Hospi- 

talet de Llobregat.
Capital de la ampliación: 40.450 pese

tas.
Objeto de. la petición: Instalación de 

un tom o revólver y una máquina de ta
ladrar, horizontal, en .su taller dedicado a 
la mecanización de piezas por encargo.

Producción: Indeterminada, por depen
der de los encargos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el presente anuncio pueden, 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas do 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 24 de mayo de 1954 —El In
geniero Jefe, M. cíe las Peñas.

6.952—O.

Peticionario: Don Antonio Dávila dé 
Mena.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital to ta l: 70.000 pesetas.' Capital 
de la ampliación: 14.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de fabricación de resistencias 
eléctricas para radio con la instalación 
de un tom o, una máquina de embutir y 
cortar alambre, dos trefiladoras y otras 
máquinas secundarias.

Producción: 1.000.000 de resistencias
eléctricas y 2.000 reductores eléctricos 
anualmente; . con la ampliación se ele
varía esta producción en un 20 por 100,

Maquinaria: Nacional.
Materias prim as: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por' el presente anuncio pueden, 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona 3 de junio de 1954.*—El In 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

6.981—0 .

Peticionario: Sociedad Española ele
Productos de Síntesis, S. A.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital actual: 120.000 pesetas; total 
con la ampliación: 1.000.000 de pesetas.

Objeto de la petición: Ampliación de 
su industria de regeneración de resinas 
aerificas y fabricación de planchas plás
ticas imitación nácar.

Producción actual: 18.000 kilogramos 
de planchas plásticas; con la ampliación, 
27.000 kilogramos planchas plásticas.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tadas por el presente anuncio pueden, 
presentar en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación los escritos (por triplicado) 
que estimen, oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida de) Generalísimo Franco. 407.

Barcelona. 19 de junio de 1954.—rEl In
geniero Jefe, M. de las Peñas*

6.983—0 .

CORDOBA 

N u e vas  ín d u s t r ia s

Peticionario: Don Andrés López Hor
cas.

O bjeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano en Valenzuela.

No se precisa importación alguna, ,
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre de 
1939.

Córdoba. 2 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, M. Gavín,

6 .947-0 .

Peticionario: Don Silvio Romero Ruiz,
O bjeto: Instalación de un cinemató

grafo de verano en Dos Torres.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939.
Córdoba, 1 de julio de 1954.—El Inge

niero Jefe, M. Gavín.
6.944—0 .

Peticionario: Don Rafael Gúlvez Si
llero.

O bjeto: Instalación de un cinemató
grafo de verano en La Rambla.

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Orden 

ministerial de 12 de septiembre de 1939,
Córdoba, 2 de Julio de 1954.—E1 Inge

niero Jefe. M. Gavín.
6.945—O.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario; Don José Aumente, Au
mente. *

Objeto: Instalar una linca aérea tri
fásica a 5.000 V. con energía procedente 
de la línea Cía. Sevillana de Electricidad 
(Córdoba-Cerro Muriano), que alimenta
rá un centro de transformación de 7,5 
KVA. para fuerza motriz y alumbrado.

Emplazamiento: T.° de Córdoba. Fin
ca «Doña Manuela».

No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la Or

den ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Córdoba, 2 de julio de 1954.—El Inge
niero Jete. M. Gavín.

6.946—O.

GERONA

L e g a l iz a c ió n  de c e n t r a l e s  e l é c t r ic a s  pa r a  
s e r v ic io  p a r t ic u l a r

Peticionario: Don Jaime Brunet, San 
Juan de las Abadesas.

Objeto de la petición: Legalización de 
las centrales eléctricas de su fábrica de 
San Juan de 1as Abadesas. Legalización 
de la central de Comamala.

Características de las instalaciones: 
Central de San Juan de las Abadesas: 
Grupo 1.° Hidráulico, con turbina de 
680 C. V. y alternador de 250 KVA. a 525 
voltios. Grupo 2.° Hidráulico (reserva), 
con turbina de 155 C. V. y alternador de 
165 K. V. A a 220 voltios. Grupo 3.° Tér
mico, motor Diesel acollado a alternador 
de 640 KVA a 525 V. Gruño 4.° Térmico, 
motor Diesel de 400 U. C. U. acoplado 
a alternador de 375 KVA.

Central de Camamala: Mixta con tur
bina de 150 C. V.. otra de 50 C. V. y ún 
motor Diesel de 25 C. V. acoplada por 
correas al eie de un alternador de 
225 KVA. a 5.500 V.

Presunuest.ii de las instalaciones: Pe
setas 3.661.400.

Esta* legalización no supone importa
ción de maouinaria.

Se hace nública esta petición , para aue 
1 los industriales que se consideren afee-
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lados por la misma presenten por tripli
cado ios escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas d esta Delegación de Industria, 
Eximenis 8, segundo.

Gerona, junio de 1954.—E1 Ingeniero 
Jefe, R. Manera.6.971- 0 ,

J A E N
N u e v a  i n d ü s t r í a

- Peticionario: Don Rosendo Moreno de 
los R ío s .

Localidad de emplazamiento: Beas de 
Segura.

Capital: 77.000 pesetas.
Objeto de la petición : Instalar una 

industria de fabricación de hielo y he
ladas.

Producción* Helados y polos: 1.500 li
tios en la temporada.

Hielo para consumo propio: 30 kilo- 
giamos en las veinticuatro horas.

Maquinaria y materias primas: Nacio- 
nalés.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 16 de junio de 1954,—El Inge
niero Jefe. P. López Morales.

6 .979 -0 .

L E O N  
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionarios: Don Manuel Carro y Da
niel Qarba jo.

Dom icilio: Pabero del Bierzó.
O bjetó: Instalación de una sala de 

proyecciones cinematográficas para 739 
plazas.

Capital invertido: 844.799 pesetas.
Be emplearán elementos existentes en 

España,
. Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados,, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. .

León, 30 de junio de 1954.—El ínge- 
nefó Jefe Antonio Martín Santos.

6.953- 0 .
Peticionario: Don Laurentino Aparicio 

Órdás.
D om icilio: León.
Objeto: Construcción de una sala de 

proyecciones cinematográficas en Armu- 
n i a para 600 entradas.

Se emplearán elementos existentes en 
Escaria.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
cine estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados., dentro del 
plazo de diez clias en las ofioinas de esta 
Delegación de Industria.

León. 30 de junio de 1954.—El Inge- 
ñero Jefe. Antonio Martín Santos,

6.959—0 .

Peticionarios: Hijos de Amelia Gonzá
lez.

Dom icilio: Caboalles de Abajo.
O bjeto: Construcción de una sala de 

proyecciones cinematográficas en Caboa- 
lles para unas 800 entradas.

Capital invertido: Ün millón de pese
tas.

Se emplearán elementos existentes en 
Esoafia.

Se hace pública esta petición para que* 
los industriales aue se consideren afecta
do? 'p or la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y

debidamente reintegrados., dentro del  
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria. ¡

León, 30 de junio de 1954.—El Inge- ; 
ñero Jefe Antonio Martín Santos.

6.960—O.

Peticionario: D. Francisco Vega Baca. 
Domicilio: Benavides de Orbígo. * 
O bjeto: Construcción de una sala de 

proyecciones cinematográficas en Bena
vides para unas 600 entradas.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados,, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

León, .30 de junio de 1954.—El Inge- 
nero Jefe. Antonio Martín Santos.

6 .961-0 .

NAVARRA 
N c e v a  ̂ INDUSTRIA

Peticionario: «industrial Vila, S. A.». 
Pamplona.

Objeto de la industria: Manipulados de 
todas clases de fibras, especialmente las 
artificiales y sintéticas (rayón, nylon, 
etcétera >.

Capital: 5.000.000 de pesetas.
Producción: Por valor de 7.000.000 de 

pesetas de manipulados al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nácionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que consideren afecta
dos por la misma presenten lo* escritos 
que estimen oportunos, por duplicado y 
debidamente- reintegrados, en el plazo de 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción (Gorriti, 32).

Pamplona, 5 de iuüo de 1934— El In
geniero Jefe (ilegible).

2.780—0 ,

SALAMANCA
A m p l ia c io n e s  dé in d u s t r ia

Peticionario: Don Jacinto García Be
rrocal.

Emplazamiento: Salamanca.
Capital: 29.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliación de 

su indastria de carpintería instalando: 
una sierra de cinta con electromotor de 
3.6 C. V .; una labra regruesadora con 
electromotor de 3,25 C. V .; una escoplea- 
dera con electromotor de 3 C. V., y pie
dras de esmeril.

Pioductos a fabricar: Trabajos de car
pintería.

Capacidad de producción: 1.500 metros 
Cuadrados de carpintería de taller.

Producción primitiva: 720 metros cua
drados.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública esta petición para que 
toaos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los escritos de opo
sición que estimen pertinentes, por tripli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del reglamentario plazo de diez días, en 
ia9 oficinas de esta Delegación de Indus
tria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 25 de jimio de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

6.966—0 . »_____  •

Peticionarios: Doña Angela Rodríguez 
Vicente y Torcuato Rodríguez García. 

Emplazamiento: La Maya.
Capital: 278.700 pesetas.
O bjeto: Ampliaf un tejar rudimentario 

sustituyéndole en su totalidad e insta
lando horno continuo, laminador y 
prensa.

Producción anual: 69.000 ladrillos v

40.000 tejas actualmente, que se amplían 
a l.000.000 cié ladrillos huecos y 600.000 
lejas curvas.

Se empleará maquinaría de producción 
nacional.

S*> hace púbfica esta petición para que 
todos los que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos de 
oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del reglamentario plazo de diez, 
dias, en las oficinas de esta Delegación 
de industria. Gran Vía. 1.

Salamanca. 21 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

; 6.965—0 .

í I n s t a l a c i o n e s - e l é c t r i c a s

Peticionario: Pérez Rodríguez y Com- 
pañi a, S. L.

O bjeto . Modificar y ampliar sus me
dios de distribución mediante las siguieu* 
tes instalaciones.

Barrucopardo: Sustituir el transforma
dor que da servicio a la fabrica de ha
rinas por otro de 50 KVA, y aumentar la 
potencia de la estación de transformación 
que da servicio al pueblo hasta 25 KVA,

Pereña: Aumentar la potencia de la 
estación d e transformación hasta 20 
KVA.

Aldeadávila de la R ivera: Instalar un 
nuevo transformador de 35 KVA.

M ieza: Aumentar la potencia de la es
tación de transformación hasta 25 KVA*

Fuentes de Masueco: Aumentar la po
tencia de la estación de transformación 
hasta 35 KVA.

Villaiino de los Aires: Sustituir el
transformador actual y ampliar la red 
de distribución, adaptándola para servi
cia a 220/127 V.

Se emplearán maquinaria y primeras 
materias de procedencia nacional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren 
afectados por la misma, presenten los es
critos de opósición que estimen pertinen
tes, por triplicado y debidamente reinte
grados, dentro del reglamentario plazo 
de diez días en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, GranVia, 1.

Salamanca, 19 de junio de 1954.—El In
geniero Jefe, Prudencio Olivera García.

0.964—O.

VIZCAYA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: S. A. Crücelegui.
Emplazamiento: Bilbao.
Ca.oital: 4.000.000 de pesetas.
Objeto de la .ampliación: Ampliar su 

industria de tornlllería y fabricación de 
maquinaria con la instalación de un tren 
de laminación en caliente y horno co
rrespondiente,

Capacidad de producción: La actual.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y rein
tegrados, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 29 de mayo de 1954.—-El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

6.967—0 .

Peticionario: Don Victoriano Aguinaco 
Ortiz de Jocano.

Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 54.000 pesetas.
Objeto de da ampliación: Instalar ma

quinaría en su taller de reparación de 
jergones, con objeto de construir los 
muelles y los jergones.

Capacidad de producción: 300 piezas 
de 5 en 3. 600 piezas de 8 en 3.4, 1200 
piezas de 4 en 3. 900 piezas de G en 3,4.
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600 piezas de 9 en 3,0, 900 piezas de 7 
en 3, seinanalmeiue.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenion los escri
tos que estimen oportunos, demro del 
plazo de diez (lias, por triplicado y rein
tegrados. en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gran Vi,a 45V

Bilbao. 9 de junio de 1954.—El Inge
niero Jefe. F. Rahola.

6.968—0.

JEFATURAS AGRONOMICAS

LEON 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Policarpo Ferrero
Malagón*

Industria: Molino maquilero tritura
dor de piensos.

Emplazamiento: Ardón.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, las re
clamaciones que consideren oportunas en 
esta Jefatura Agronómica en el plazo de 
diez días hábiles.

León, 2 de julio de 1954.—El Ingeniero 
Jefe accidental (.ilegible).

6.970-0.

Peticionario: .Don Lorenzo Pacho Pé
rez.
•Industria: Molino maquilero tritura

dor de piensos.
Emplazamiento: Villamufiio (El Burgo 

Ranero).
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para que 

los .Industriales que se consideren afec
tados presenten, por triplicado, las re
clamaciones que consideren oportunas en 
esta Jefatura Agronómica en el plazo 
de diez días hábiles.

León. 2 de julio de 1954.—El Ingenie
ro Jefe accidental (ilegible).

6.969—0.

SERVICIO DEL LINO

LEON 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Francisco de Paz 
Valdivieiso.

Objeto de la industria: Extracción de 
fibras de lino y cáñamo y aceites.

Localidad: Badajoz.
Producción anual: 31.500 Qm. de vari

lla de lino, 58.000 Qm. de cáñamo y 5.950 
quintales métricos de linaza.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Pajas de lino, cáña

mo y linaza, producidas en la zona.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen oportu
nos. dentro del plazo de die2 días, en 
las oficinas de este Servicio del Lino (ave
nida de Roma. 42. León).

León, 25 de junio de 1954.—El Inge
niero Director, Uzquiza.

6.963—0.
Peticionario: Don Ramón Alfredo Ro

sal
Objeto de la industria: Obtención de 

fibras de lino y cáñamo
Localidad: Dos Hermanas (Sevilla).
Producción anual* 1.000 Qm. fibra lino 

y cáñamo.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Paja de lino y cá

ñamo cosechada en la finca.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tri
plicado. los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de este Servicio del Lino 
«avenida de Roma, 42, León).

León, 23 de junio de 1954.—El Ingenie
ro Director, Uzquiza.

6.962—O.

SERVICIOS PR OVINCIALES 
D E  GANADERIA

SANTANDER
L e g a l iz a c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Muñoz Mo
rante, Sucesor de «Bofar».

Objeto do la petición: Legalización in
dustria de fabricación de queso. 

Producción: Indeterminada.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por dupli
cado y debidamente reintegrados los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
este Servicio Provincial de Ganadería, 
pasadizo de Arcillero. número 2.

Santander, 3 de julio de 1954.—El Je
fe provincial del Servicio de Ganadería, 
Andrés Salvado.

6.948—0.

JEFATURAS DE MINAS

PALENCIA-BURGOS
L ín e a  e l é c t r ic a  y  e s t a c ió n  t r a n s f o r madora 

Peticionario: Don A s p e r i n o  Cerezo 
Calvo.

Objeto de la petición: Instalar una 
línea eléctrica de 142 metros de longi
tud y 3.000 voltios y un transformador 
trifásico a 220 V. de 50 KVA. para el 
servicio de la fábrica de cal hidráulica 
que el peticionario tiene autorizada en 
Quintanaluengos-Barcenilia (Palencia). 

Presupuesto: 27.814 pesetas.
La maquinaria y elementos a instalar 

son de precedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

las personas que se consideren afectadas 
presenten ios escritos que estimen opor
tunos. por duplicado, dentro del plazo ue 
diez días, en esta Jefatura del Distrito 
Minero de Palencia (Modesto Lafuente, 
número 20).

Palencia. 25 de mayo de 1954.—El In
geniero Jefe interino, G Adriano Gar
cía-Lomas.

6.978—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS

ALICANTE
En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo séptimo del Reglamento del 
Cuerpo de Camineros dei Estado, a con
tinuación se detallan la relación de los 
individuos admitidos al concurro para 
cubrir 17 plazas de aspirantes a Peones 
Camineros en esta provincia:

Núm.
1 Antonio Morales Vera.
2 Alfredo Vercher Palmer.
3 José Valí Pérez.
4 Mariano Pérez García.
5 Filomeno Bemabéq Muñoz.
6 José López Guardiola.
7 Antonio Sánchez Martínez.'
8 José Gomis Samper
9 José Morales Osete.

10 Antonio Barber Domenecli.
11 Vicente Pastor Miguel.

Núm.

12 Bernabé Ballester Belso.
13 Francisco Gomis Romá.
14 José Santamaría Barrachina.
15 Fernando de la Natividad Pérez..
.16 Vicente Satorre García.
17 Jaime Al vado Alba la t.
18 Francisco Ripoll Zaragozí.
19 Carlos Muiet Fluxa.
20 Vicente Masanet MasaneL
21 José Jorro Ginor.
22 José Manuel Mira Vicente,
23 José Ciudad Barber.
24 Vicente Ten Ivars.
25 José Barceló Mas.
26 Miguel Barceló Mas.
27 Pascual González Luna.
28 Femando Tamari Sanchis.
29 Juan Bautista Bertoméu Saval.
30 Vicente Ivars Noguera.
31 Fernando Fita Conejero.
32 Manuel García Pavía.
33 José Pardo Sánchez.
34 Antonio Cano Reig.
35 Miguel Basilio A n t o n i o  Verdú

Palma.
36 Eouardo Giner Gómez.
37 - José Oltra Seguí.
38 José Font Valles.
39 José Antonio Sanchis Vidal.
40 José Francisco Barrachina Ca

brera
41 Antonio Jover Garrigós,
42 José Albert Verdú.
43 Manuel Pérez López.
44 Miguel Iborra Fúster.
45 Rafael Soler Llorca.
Relación de aspirantes admitidos pro

visionalmente a falta de completar la 
documentación que se indica, y en caso 
de no ser completada ésta en e*l plazo de 
veinte días, a contar de la fecha de pu
blicación de este anuncio, se entenderá 
que renuncia a acudir al concurso,

Núm.

1 Angel Andréu González. — F a 11 a
partida de nacimiento.

2 Juan Travalón Carrión. — Falta
partida de nacimiento.

3 Ambrosio Server Ibáñez. — Falta
partida de nacimiento.

Los exámenes correspondientes darán 
principio el día veintiséis (26) del pró
ximo mes de agosto en los locales de 
esta Jefatura y hora de las dieciséis 
treinta (16,30).

Lo que se publica para conocimiento 
de todos los aspirantes.

Alicante, 5 de julio de 1954.—El Inge
niero Jefe, Arturo Guixot.

2.733—O.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS

ZARAGOZA 

Sección de Aguas

Habiéndose formulado en esto servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota;

Nombre de la peticionaria: Doña Ma
ría leresa Vicente Jordana, en nombro 
propio y en representación de sus her
manos

Domiciliada en Madrid, avenida de Jo
sé Antonio, número 67, séptimo.

Cantidad de agua que se pide: Veinti
cuatro (24) litros por segundo continuos 
o su equivalente de 32 litros por segundo 
a elevar durante dieciocho hoVas diarias.

Comente de donde ha de derivarse: 
Un azarbp-desagüe de la acequia de la 
Viólala, que contornea la finca.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Gurrea de Gallego (Hues
ca). I

Destino del aprovechamiento: Riego
de una finca denominada <cLa Pardina 
occidental».
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conform idad con lo dispuesto en e l  
artículo 11 del Real Decreto-lcy núme
ro 33, do 7 de enero de 1927, m odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, qu • terminara a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecuthos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIA L DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá, el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Sección, sitas 
en Zaragoza, avenida del General Mola 
núm ero 26, el proyecto correspondiente 
a las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se adm itirán en dichas oficinas den
tro del referido plazo, otros proyectos 
que .engan el mism o ob jeto que la pe
tición  o sean incom patibles con ella. 
Transcurrido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en com petencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el articulo 13 del Real Decreto-ley 
an;es citado, se verificará a las diez ho
ras de1 primer, día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta dias 
antes lijado, m idiendo asistir al acto to- 
d ss los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescriba dicho articulo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza. 9 de junio de 1954.—El Inge
n iero D irector adjunto, F. Fernández.

0 .9 5 3 -0 .

A Y U N T A M I E N T O S

M A D R ID

Secretaría General
El Excm o. Ayuntam iento Pleno ha 

acordado, en sesión de 28 del pasado 
m ayo, anunciar subasta pública para 
contratar las obras de pavim entación de 
la  calle Bravo Murillo, entre las de Alon
so Castriilo y Balsamina, con  sujeción 
a  los pliegos de condiciones redactados 
al e fecto y por el presupuesto de con 
trata de 1.808.873,50 pesetas.

Los Imitadores, podrán presentarse por 
sí o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últim os casos bastanteado 
por el ilustrisim o señor Secretario de la 
Corporación, siempre que no se hallen 
incursos en ninguna de las causas que 
enum eran los artículos cuarto y quinto 
del R eglam ento de Contratación.

Cuantos contratistas se presenten a es
ta  subasta consignarán previam ente com o 
garantía provisional la cantidad de pe
setas 39.155,23 en la C aja General de 
Depósitos o en la Depositaría M unicipal, 
acom pañando a los respectivos resguar 
dos los sellos correspondientes al arbñ 
trio m unicipal establecido, y el rem atan
te la definitiva correspondiente, según se 
determ ina en el artículo 82 del Regla
m ento de C ontratación de las Corpora
ciones Locales, de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la term inación del 
contrato, .previa la respectiva certifica
ción .

La subasta se verificará, de acuerdo con 
3o dispuesto en el artículo 34 del .Regla
m ento de Contratación, de  9 de enero 
de 1953, a los once días hábiles, a par
tir del siguiente, tam bién hábil, de la pu
b licación  del presente anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO, en la 
Prim era Casa Consistorial, plaza de la 
Villa. 4, .bajo la presidencia /del excelen
tísim o señor Alcalde o del C oncejal en 
quien al efecto  delegue, y las proposicio
nes para la m isma se presentarán en el 
N egociado de Subastas de la Secretaría, 
en el indicado plazo, hasta el anterior 
hábil al de ia celebración de la subasta, 
y durante las horas de diez de la m aña
na a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría

(Negociado de Subastas), durante las h o
ras de diez de la m añana a una de ia 
farde. Indos los días no feriados que m e
dien hasta el del remate.

El im porte total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca 
pítulo 11, artículo tercero, concepto sép
timo. partida 81 del vigente presupuesto 
ordinario especial del ensanche, 
acom pañando a les respectivos resuar- 
subasta autorización superior alguna.

Anunciada esta subasta durante el 
plazo de ocho días, y en la form a que es
tablece el artículo 24 del Reglam ento, 
de 9 de enero de 1953. no se presentó 
contra ia misma reclam ación alguna. 1

Todos cuantos gastos origine esta su- , 
basta serán de cuenta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento.

M adrid, 7 de julio de 1954.—El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe.

Modelo ele proposición  
(que deberá extenderse en papel tim bra
do del Estado de la clase sexta, aum en
tado en el 5 por 100., y sello m unicipal 
de 3,60 pesetas, y al presentarse llevar 
escrito en el sobre lo siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de obras 
de pavim entación de la calle Bravo M u
rillo, entre las de Alonso Castrillo y Bal

samina.»)
D on ........  que vive en ......... enterado

de las condiciones de la subasta en pú
blica licitación para contratar las obras 
de pavim entación de la calle Bravo Mu
rillo, entre las de Alonso Castrillo y B al
samina, anunciada en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el «Boletín  Ofi
cial» de la provincia en los días ... y ...
de .......  de 195..., conform e en un todo
con las mismas, se com prom ete cw tom ar 
a su cargo dichas obras con estricta su
jeción  a ellas. (Aquí la proposición en 
esta form a : por los precios tipos, o con  
la baja  de .......  tanto por 100—en le
tra— en los precios tipos.)

Asimismo se com prom ete a que las re
m uneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos lija 
dos por las entidades com petentes.

M adrid  de ................. de 1954.
(Firm a del proponente.)

2.014— O.

La Excm a. Com isión M unicipal Per
m anente, en sesión de 2 de junio pasa
do, acordó anunciar concurso-público pa
la  contratar las obras de am pliación del 
abastecim iento de agua del barrio 
Carabanchel Alto, con  sujeción a les 
pliegos de condiciones redactados al efec
t o -y  por el presupuesto de contrata de 
2.514.835.87 pesetas.

El plazo del concurso es el de diez días 
hábiles, que em pezarán a correr y can
tarse desde el siguiente a aquel en o re  
aparezca el anuncio en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y durante dicho 
plazo podrán presentarse proposiciones, 
de diez de la m añana a una de la tarde, 
en el Negociado de Subastas de la Secre
taria, cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en papel dé la clase 6.a, aumen
tado en el 5 por 100, y sello municipal 
de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados y la
crados, incluyendo el resguardo que íicrc- 
dite haber consignado en la Caja G e
neral de Depósitos o en la Depositaría 
M unicipal la cantidad de 51.509.62 pese
tas en concepto de garantía provisional 
reintegrado con los sellos m unicipales es
peciales de subastas, a razón de seis pese
tas por cada 500 o fracción de ellas, du
rante los ' expresados días y horas que 
com prende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado.

Tam bién se aonmoañará una declara
ción en la que el lid iador afirme bajo

su responsabilidad po hallarse com pren
dido en ninguno de los casos de incapa
cidad e incom patibilidad señalados en los 
artículos cuarto y quinto del Reglam en
to de Contratación.

Los pliegos de condiciones facultativas 
y demas antecedentes estarán de m ani
fiesto durante los m encionados días y 
horas en el N egociado de Subastas del 
Ayuntam iento.

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones que las rem uneraciones m í
nimas que habrán de percibir los Obre
los que utilicen, por jornada legal do 
trabajo y por horas extraordinarias, no 
serán interiores a los tipes fijados por 
las entidades com petentes.

Term inado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a la una d e  
la tarde, a la apertura de los pliegos 
presentados, los cuales pasarán, en unión 
del expediente, a estudio do la Com isión 
de Fom ento para su propuesta de adju 
dicación.

El plazo de ejecución  de la obra será 
el de doce meses.

El im porte total de este concurso será 
satisfecho con cargo a la partida 53 del 
capítulo séptim o del presupuesto ordina
rio especial del ensanche.

No se precisa para la validez de este 
concurso autorización superior alguna.

El rem atante constituirá en la Deposi
taría M unicipal, en concepto de fianza 
definitiva para garantizar el cum plim ien
to del com prom iso contraído, la cantidad 
coi-respondiente al im porté de su ad ju 
dicación, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo 82 del vigente Reglam ento de 
Contratación de las Corporaciones L oca
les. que le será devuelta a la term inación 
del contrato, previa la certificación co
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este con 
curso serán de cuenta del adjudicatario

Lo que -se anuncia al público para su 
conocim iento.

Madrid 6 de ju lio de 1954.—El Secre
tario general. Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe. !

2.015—0 .

T  ARRASA 

R e c t i f i c a c i ó n
Se rectifica el anuncio núm ero 1.989— 0 , 

de concurso de este Ayuntamiento, pu
blicado en el BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO, núm ero 190, de 9 de ju lio de 

• 1954, pagina 2207 de su Anexo único, 
prim era columna, fd final donde dice: 
Tarragona; debió decir: Tarrasa.

ANUNCIOS PARTICULARES
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

SANTA CRU Z DE TENERIFE

Extraviado resguardo de depósito ne 
cesario núm ero 301 de G.OOü pesetas no 
m inales en Deuda Am ortizable 3 por 100 
emisión 1928, a nom bre de don Migue) 
Llabrés Roca, a disposición del señor 
Presidente del Cabildo Insular de La G o
m era para responder de la gestión de 
don A ntonio Ram is Batle de su cargo de 
R ecaudador de Arbitrios de dicha Cor
poración, si dentro del plazo de un mes. 
a contar de la lecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecim ien
to reclam ación de tercero, se expedirá 
duplicado, según determ inan los artícu
los 4 y 42 del Reglam ento, quedando li
l i  e el Banco de toda f psnonsabilidad

Santa Cruz de Tenerife. 3 de iulio 
de 1954 — El Secretario. P. Alemany. .

6.943—0 .
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«LA P A T R IA  H ISPA N A ». SO C IED A D  ANONIM A DE SE G U R O S 

B alan ce  de  situ ac ió n  en  31 de  d ic iem bre  de  1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Acetan isf.ns ................ ... .................................. ............ . ..
Cajú y Búlleos .......................................................................
Propiedad inm ueble .............................................................
Valores m o b il ia r io s ....................................................... * ..
Préstam os sobre pólizas Itam o Vida ... , ...............

Deudores diversos ...........................................................  o
Carga de sin iestros de m otín  .........................................
Depósitos p a ra  lian zas y de Consejeros ...

1 *100.000.00 
J .101.244.31! 
4.839.947,58 

10.749.070.09 
¿20.588,00 

1,00
24.180.952.49

402.044.75
724.092.18

43.917.940.41

C apita l suscrito  ............... ................................. . ................,
Reserva de cap ita l ... ... ............................................
Reserva especial (Ley 20-12-43) ......................................
Fondo legal para flu c tu ac ió n  de valores ... ..........
Reservas técnicas ....................................................................

S in iestra lidad  m e tin  a  n /ca rg o  n e ta  reaseguro.
S in iestra lidad  accidentes ind iv iduales g u e rra ...........
F ianzas y Consejeros d epositan tes ...............................
Pérdidas y ganancias ............... . ......................................

6.000.000.00 
9.543.60 

90.559,98 
342.148.70 

25.852.567.25 
11.432.319.81 

189.029.85 
37.535.15 

724.092,18 
240.143,99

43.917.940,41

C u e n ta  de P é rd id as  y G a n an c ia s

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

G astos do A dm in istración  generales ... 

Beneficio del ejercicio ... ... ...• ... . .. ... ».*

3.412.356.74

240.143.99

3.652.500.73 '

P roducto  de los fondos invertidos .......... ..s
(No afectes a  los Ramos)

Saldo acreedor del Ramo de Accidente Ind iv idua l.
Idem  id. del T raba jo  ...........................................................
Idem  id. do A u to m ó v ile s ...................................................
Idem  id. do C ristales (R o tu ra  de) ...............................
Idem  id. de E nferm edades ...............................................
Idem  id. de Incendios .........................  ..........................
Idem  id. de Robo ..................................................................
Idem  id. do T ransportes ....................................................
Idem  id. de Vida ....................................................... ...

192.091,27

704.627.10
29.929,31

452.014.7t
84.001.80

177.601.89
782.477.15

1.730.86
954.300.01
273.720.63

8.062.500.73

El D irector. P Ramcftiiíiio. 
G.G8G—P,

 L A   P R E V I S I O N  R E G I O N A L ,  S ,  A ,

D O M IC IL IO : CALLE M ALLORCA, N U M E R O  230. B A RCELO N A  

In v e n ta r io -b a lan c e  ce rrad o  en  31 de d ic iem b re  de 1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

M obiliario y enseres ................  ........................................ .
Valores públicos en depósito  ...........................................
Valores .................................. .....................................................

Banco Español de Crédito .................................................
Banco C entra l .........................................................................
Banco de Bilbao ......................................................................
Banco de E sp añ a ............................................................. .........
Acciones. .... ............................................  .........................
C a j a ...................................................... . ....................................

T o ta l  A ctivo ... ... .,7 ... rT ................

16.987,80 
• G2.217.50 
285.473.75 

4.450.00 
88.202.56 

2.348.20 
1.189.36 
2.253.50 

418.000.00 
149.740.08

1.026.412,74

C apital ................................................. . ...................................
Reservas p ara  sin iestros .....................................................
Reservas e s ta tu ta r ia s  ............................................................

Acreedores ..................................................................................
Reservas para  tr ib u to s  .......................................................
Ben.eñcio del p resen te  ejercicio ... ............. ...............

T o ta l  Pasivo  . .t  .-.7 rn- ..7 r .7 ... .77 ...

600.000.00 
93.538.50 
33.796.07 

172,26 4.13 
54.919.60 
41.815.15 
30.080.39

1,026.412.74

D eta lle  de  la  c u e n ta  de  P é rd id as  y G a n a n c ia s  del e je rc ic io  de  1953

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

R etención de u t i l i d a d e s .................................. . ................
Seguros sociales ... ..............................................................
G astos generales ... ..............................................................
G astos do v ia j í  .. ..............................................................
Servicio de F arm ac ia ......................................... ..................
Servicio de E n tie rro .................. ..........................................
A gentes l i b r e s ...........................................................................
P e rsonal..................................... ....................... ; .....................
c lín ica  R egina............................................................................
La. S an ita ria  .................................... ......................................„
La A lianza .......... .....................................................................
Servicio fa cu lta tiv o  ...............................................................
S in iestros.................. ................. ........... „ ............................ .
c o n trib u c io n es  0 im p u esto s............................... ...............
Beneficio del e jercicio 1958.............................. .......... ...

T o ta l .....................  .......... ........7 ... ..........

24.437.72 
40.572.12 
91.607.50 
27.113.40 

1.577.15 
90.176.30 i 

161.981.25
152.728.35
289.569.35

7.052.00
3.222.00 

490.197.30 
413.661.15

72.561.G7 
30.080.39

1.896.437,65

Prim as ........................ ... ..................... . ........ ...
Derechos de reg is tro ...............................................................
In tereses. ... .. ... ..............................................................
C u p o n e s ...................................................................................... .

1 Pérdidas y G anancias ...............................  ........................

T o t a l .  . . .  .,7 ...- .......... v.t ..t ..7 . . .  . . .

1.745.051.65 
129.337.05

395.26
13.825.50
8.028,19

1.896.437.65

Barcelona, 31 de diciem bre de  1054.— «La Previsión Regional, S. A.».—El Director-'Gerente, 
•6.950—Ib
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S O C IE D A D  D E  S E G U R O S  M U T IO S  M A R IT IM O S  D E  V IG O  

Balance de situación a l 31 de d iciem bre de 1953 

(M odelo número 1. D ecreto 25 abril 1953)

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

2 . C^ja ....... . .....................  M- ii7 -

3. Bancos:

Efectivo en cuentas corrientes y de ahorro.

4>. Valores mobiliarios t

Pondos públicos, afectos a depósito de ins
cripción ...............................................................

JO. Recibos d ‘5 primas pendientes de * cobro*

34. Deudores diversos

i\) Consorcio de Riesgos extraordinarios

Consorcio riesgos catas
tróficos......................... - 195.95

b) Otrós deudores ........., ... 613.125.36

15. Rentas c intereses vencidos pendientes de
Cobro ............... ..............................................  •

2 0 . M obllia fio  e instalación tt: . :f l .J

984.43

14.019.413,17

. 500.000.00
1.296.934,17 -

013.321,31

•110.116.72
65.990.20

17.196.750.00

2. Reservas patrimoniales :
Estatutarias................................ . 8.000.000,00

Reservas legales no técnicas :
Pondo legal para f Inc. tu ación 

do valores............................ . 7.500,00

Otras reservas 

Retenciones /artículo G.o 15.387.27

3. Reservas técnicas lega les :
Para siniestros pendientes de liquidación

4. P rovis iones:

Para siniestros a liqu idar -«.? 16.658 33 
Para pagos a realizar ..........  1 7 6 .183.83

9. Acreedores diversos :
b) Impuestos vencidos pen«

dientes de pago...............  60.649,59
e) Fondos de previsión para

empleados ........ . .......... 5.091,09
i) Otros acreedores..................  825.301,71

10. Pérdidas y ganancias

Excedente en el ejercicio , .77 ty? .77

11, Cuentas de valores nom inales:'
Ordenación cuenta m obiliario y enseres

8.022,887.27

2.499.292,53

.3.02.842,16

801.042.39

5.534.695.45

65.900,20

17.196.750,00

 Cuenta de Pérdidas y G anancias

(Modelo número 3. Decreto 25 abril 1953)

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

SEGURO DIRECTO

1. Sumas pagadas en el ejercicio por slnestrcs.
2. Gastos generales :

Sueldos y cargas sociales del
personal ................................... 313 969.91

• Material ..................................... ¿ 10.787,65
Otros gastos ..............................  80.352,61

4. Contribuciones e impuestos ..............................

5. Reservas técnicas del presente e je rc ic io :
Para siniestros pendientes de liquidación...

7. Quebrantos y gastos por realizaciones y cam- 
, b io s :

Comisiones bancarias .........  . ...

REASEGURO CEDIDO
12. Primas c e d id a s ............. ........... . ...
J tí, Saldo acreedor :

Excedente ............  ... ... ¿,*

1 276.952,38

405.110.07
164.610,82

2.395.721.28

15.714,92

647.103,51

5.534.695.45

.10.439.908,43

SEGURO DIRECTO

2, Primas emitidas en el e jerc ido  

(Netas de anulaciones)

3. Derechos de registro sobre primas emitidas en
el e je r c ic io ..........................  ....................  .........

5. Producto de los fondos invertidos ...............

REASEGURO CEDIDO

11. Gastos reintegrados por los reaseguradores ..y

9 514.590.88

345.649.03
403.312:61

176.355.91

10.439.908.43

Comprobado y conforme, el Profesor Mercantil, A. Martínez.  El Director Gerente, M. Domínguez 
456— P.

MATERIALES DE CONSTRUCCION Y PAVIMENTACION. S. A.
(E n  liquidación) 

Balance de Inventarlo cerrado al 31 de diciembre de 1953

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

In m o v iliza d o ................................................... í  ...............
D isponible ... .......................................... ' ........................
Exigidle ......... ....................................................................
Realizable ...........................................................................
R es u lta d o s .......................................... ...............................
Cuentas de orden ......................................... ,*.......... *. . .

T o ta L A c t i v o ..........................

6.529.066.04 
2.556.81 

2.121.250.50 
‘206.990,72 

7 928.170.89 
325.000,00

17.113.035,05

No e x lg ib le ................................................................. *. ...
E x ig ib le ..............................................................................
Cuentas de orden ........................................................

T otaL P a s iv o .........................

10 000 000.00 
6.788035.05 

S25.000.00

17.113.035.05
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Desglose de la  cuenta «Pérd idas y  G an a n c ias» a l 31 de d iciem bre de 1953

RESULTADO LIQU IDACION 1953

Cuentas de beneficio .........  ...............  ...................•,
Beneficio obtenido en ventas de in

movilizado ..............................................  342.104.‘>1.
Ventas Aranjuez ........................... £ .. ... 1,530,00

Cuentas de quebranto ........; ................................

343.634.21

514.700,53

Gastos generales y de administración. 121.674,84
Gastos financieros ................ ...............  53 892.25
Impuestos .........  ............. ........................  J:.l.5 o
Factoría de Zaragoza................................ 285.109.96
Factoría de Aranjuez ...........................  54.009,93

! PERDIDA DEL EJERCICIO ... ............. •. 171.066,32

6.98o—P.

E SPA Ñ A , S. A., C O M P A Ñ IA  N A C IO N A L  DE SE G U R O S 

Balance de situación a l 31 de d iciem bre de 1953

A C T I  V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Efectivo.— Caja y cuentas corrientes en Barcos ...
Inmuebles ......... .........................................................
Préstamos hipotecarios, nudas propiedades y valo

res m o b ilia r io s .......................................... „ ...............
Anticipos sobro p ó liz a s ............... .. ... ,.. ............. .
cuentas con las Compañías reaseguradoras (m etá

lico y depósitos) ...........................  .. ... ...............
Delegaciones y Agencian.— Saldos activos en efec

tivo  ........................... .................................... ............ ...
Recibos de primas pendientes de ¿obro ................
Deudores diversos ... ,.c ................V..- ... . . 0

TOTAL ,,t .77 rrr ir: r,r rr? rrr ttt rrr

4.012.679,38
31.081401.85

119.393.696,50
16.340.865.17

19.173.113.65

1.307.382,83 
3.918.123,11

15.820.885.65

211.047.853,14

Capital social ... ............................... . .........  ....... .
Reservas p a tr im on ia les ...................................................

P ro v is ion es .......................... ..............................................
Cuentas con las Compañía Reaseguradoras (m etá

lico y d ep ó s ito s )................................ ..........................
Delegaciones y Agencias.— Saldos pasivos en efec

tivo  ........................... ............................. .....................
Acreedores d iv e rs o s ....... , ... ........................................
Pérdidas y ganancias:

Ejercicios anteriores ... ... ..? 65 919.92 
Ejercicio actual............................. ... 724 896,96

1 T o ta l  ... r,-s m  .v? .............. .

5 .0 0 0 .0 0 0 .0 0
4.474.238,55

172.750.285,67
3.170.878,88

17.756.060,67

. 1.019.840.16 
6.085.666,93

790.876.88

211.047.853.14

Cuenta de Pérd idas y  Ganancias a l 31 de d iciem bre de 1953
' é

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

SEGURO DIRECTO

Sumas pagadas en el ejercicio.— Por siniestros, ven
cimientos. rentas y r e s c a te s ................ ................

Gastos generales y do producción ...........................
Contribuciones o impuestos ............................  ,........
Reservas técnicas del presente ejercicio ................
Am ortizaciones y quebrantos ........ . c.. <,••

REASEGURO CEDIDO

Primas cedidas .....................  ...............  .........  ...
Reservas técnicas '3 del ejercicio anterior a cargo do

reaseguradores..................... ......................................
Intereses de depósitos ae reservas ... ......................
Otros abonos a los r e a s e g u r a d o s ............. .. .........

Baldo acreedor:

Del ejercicio a n te r io r '......... ..i .vs 65970.92
Del ejercicio actual ........ . ... ... y 724.896.96

T otal ... ... .-.-r ............................

13.747.696,01
13.753.185.36
2/442.128.95

172,048.658.99
1.360.230.88

4.963.786.55

17.061.661,86 
498.547.48 
488.280,10 :

790.876,88

227.775.053.05

SEGURO DIRECTO

. Reservas técnicos del ejercicio anterior ..i ¿,-? e..
Primas emitidas en el ejercicio ... .................... . ...
Derechos de registro sobre primas .. ...................
Impuestos reintegrados. derechos de póliza y otros.
Productos de los fondos invertidos .....................  ...
Beneficios per realizaciones y c a m b io s ..............

REASEGURO CEDIDO

■ Sumas reintegradas por siniestros, vencim ientos y
re sc a tes ......................................................... ...............

Gastos reintegrados por los reaseguradores ..........
Reservas técnicas del presente ejercicio a cargo de

reaseguradores........................ .......................... ...
Saldo de 1952 ....... . ... ... ... ... ....... .

TOTAL ... —  ttt ir: m  m  ttt ...

159.951.101.92 
35.102.256.61 

1.313.877.60 
3.700.662,39 
7.269.019,49 

12.994,75

6.671.442,32
911.711.71

14.755.046,55
66.979,92

i

227.775.053.06

Aprobada en la Junta general ordinaria de accionistas cel ebrada el día 29 de mayo de 1954.— El ^rector*genera l, P, p., An
ton io Huerta.— Vicente López.

6.746— P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE LAMPARAS 
ELÉCTRICAS «Z »

BARCELONA
V  '

Sé recuerda a los señores accionistas 
de esta Sociedad los anuncios de fecha 
12 de abril de 1954, publicados en la pren
sa local y en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 106, del 16 del propio 
mes y año, que reproducimos ,a continua
ción >

«Acordado por la Junta general extra
ordinaria de accionistas la conversión de 
8.000 acciones de serie A, de 100 pesetas 
nominales cada una, se invita a los po
seedores de las primeras a que las pre

senten. p&ra su canje por las segundas, 
a razón de una de la Serie B por 100 de 
la serie A, en las oficinas de la Socie
dad, avenida de José Antonio Primo de 
Rivera, número 324. Barcelona.

Se concede un.plazo de seis meses pa
ra la presentación de las cicadas accio
nes serie A en el bien entendido que trans
currido dicho plazo, que finalizará el 14 de 
octubre de 1954. quedarán anuladas y sin • 
efecto, procediéndose por la sociedad a 
la colocación en Bolsa de las de 10.000 
pesetas nominales que les correspondan, 
reservándose a sus tenedores únicamente 
el importe obtenido de dicha colocación, 
que será satisfecho contra entrega de 4as 
acciones serie A anuladas.

Asimismo se concede un plazo de seis

meses, a contar desde el día 14 de los co
rrientes, a los poseedores de la» Serie B 
para que presenten sus acciones * en el 
domicilio social al objeto de ser estampi
lladas. haciendo constar en ellas la va
riación de numeración y supresión de la 
nominación serie B. Las acciones no pre
sentadas al estampillado en el plazo in
dicado quedarán anuladas y sin efecto, 
expidiéndose duplicados, que serán colo
cados en Bolsa, reservándose a los tene
dores de acciones anuladas el importe de 
dicha colocación, que les será satisfecho 
contra entrega de las acciones serie B 
anuladas.»
. Barcelona. 5 de julio de 1954.—Él Con* 
seio de Administración* 

C.990—P.
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HOTEL INGLATERRA, S, A.

SEVILLA

Se convoca a Junta general ordinaria, 
que se celebrara en Plaza Nueva, núme
ro 11. el día 2 de agosto, a las cuati o 
de la tarde, con arreglo ai siguiente cr- 
den del día:

1) Lectura y aprobación del acta de 
la Junta general anterior.

2> Aprobación de la Memoria, baian
ee, cuenta de perdidas y ganancias v de 
la gestión del Consejo de Administra
ción durante el ejercicio 1953-1954.

3) Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1954-1955.

4) Confirmación o nombraml 3U%,o de 
nuevo Consejero.

Sevilla, 10 de „ulio de 1954.- -SI Presi
dente dol Consejo, Manuel Otero Ruiz,

6.994-P.
\  — II I I  • ----- . -  . . ... . . _ f .

TRANSPORTES MONTERREY

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de Transportes Monterrey, Socie
dad’ Anónima, con domicilio social en la 
calle Verónica, número 5, Murcia, se em
plaza a todos los acreedores directos de 
dicha firma o bien de los que la misma 
salga fiadora para que se dirijan perso
nalmente o por escrito a don José Na
varro García, con domicilio en avenida 
Puerta del Angel, número 40, Barcelona, 
a fin de resumir el importe total de los 
débitos para su ulterior liquidación.

6.998—P.______________________________

S. A. FERROVIAL

El Presidente del Consejo de Adminis
tración convoca a los señores accionistas 
a la Junta general ordinaria de esta So
ciedad, que se celebrará el próximo día 30 
de julio, en su domicilio social, Moreto, 6. 
Madrid, a las diecisiete horas, bajo el 
siguiente orden del día:

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, cuentas y balances ejer
cicio 1953.

2. Nombramiento de los censores de 
cuentas para el próximo ejercicio 1954.

Madrid, 30 de junio de 1954.
7.003—P.

COMPAÑÍA ESPAÑOLA DE DESINFEC
CION, S. A.

El Consejo de Administración de esta 
Compañía convoca Junta general extra
ordinaria de accionistas de la citada So
ciedad para el próximo día 24 ele julio 
de 1954, a las siete de la tarde, en su do
micilio social, ^calle Peligros, 9. Madrid.

Siendo el objeto de dicha Junta extra
ordinaria el aprobar la modificación de 
los Estatutos sociales, adaptándolos re
glamentariamente a las disposiciones le
gales vigentes.—El Presidente del Conse
jo de Administración,

7.002—P.

SOCIEDAD ELECTRICA NUESTRA SE
ÑORA DE LOS DESAMPARADOS

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a Junta general ex
traordinaria de señores, accionistas para 
el día 20 del mes actual para tratar de 
los siguientes asuntos:

1.° Adaptación de nuestrs Estatutos a 
la nueva Ley de Sociedades Anónimas.

2.d Tratar (je asuntos de orden interno 
de nuestra Sociedad; y

3 0 Nombramientos de nuevo Conse
jo  de Administración.

Madrid, 3 de julio de' 1954.—El Presi
dente del Consejo de Administración, An
tonio Torres-Dulce y Ituiz,

7.006—P.
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C u e n t a  d e  P é r d i d a s  y  G a n a n c i a s

D E B E

P e s e ta s

H A B E R  

P e s e ta s

L a m o  do I n c e n d io s  (N a c io n a l)  ..................... . . .  . . ................... .•
L a m o  d-‘ in c e n d io s  (E x tra n jero  ..............................................................
R am o d e  T ra n sp o rtes  (N a e io h a l)  .........................................................
R a m o  d e  T ra n sp o r te s  (E x tra n jero  ...................................................... ..

L a m o  d e  A c c id en te s . I n d iv id u a le s  *.........................................................
R a m o  d e  A c c id en te s . R. C iv il y A u to m ó v ile s  ......................
R a m o  d e  V id a  (N a c io n a l)  . . .  .................................. . ............................
R a m o  d e  V ida (E x tra n jer o ) .....................................  ........................... .

CU EN T A  G EN ER A L :

P r o d u c to  d e  lo s  fo n d o s  in v e r tid o s  ...* . . .  . ..
G a s to s  d e  a d m in is tr a c ió n  g e n e r a le s  .........................................
C o n tr ib u c io n e s  e  im p u e s to s  ....................................................... . . .

8  A L D O :

D el e je rc ic io  a n te r io r  . . .  ...- . . .  129.835,99  
D el e je rc ic io  a c tu a l ................................................. 2 .071 .805 ,G6

C.176.06

278.054.12  
1 ¿>5.726,09

2.201.641,65

2.641.597,92

793.536.25  
1.301.936,25  

20.805,90

13.317,51
29.331.07  
27 .879,16  
88 .874,04
20.015.07

266 566,68

129.835,99

2.641.597,92

A p rob ad os por la  J u n ta  g en era l o r d in a r ia  d e  a c c io n is ta s  c e leb ra d a  el d ía  25 d e  
m a y o  d e  1954.— El S e c re ta r io  d e l C o n se jo  d e  A d m in is tr a c ió n , E n r iq u e  P a la c io .

(j.544.—-P.

AZUCARERA ANTEQUERANA.  S. A.

C o nvo catoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis- 
1 ración de la Sociedad se convoca a J u n 
ta  general o rd inaria  de accionistas de la  
mism a, que se celebrará en el domicilio 
tocia!, plaza de G uerrero Muñoz, núm . 1, 
de A ntequera (M álaga), en prim era con
vocatoria, a  las doce horas del día 29 del 
c e m e n te  mes, y en segunda, si procedie- 
3a, a igual h o ja  del siguiente, día 30, 
p a ra  tr a ta r  de los sigthentes asun to s:

1 ” Exam en y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, M emoria, balance y 
e n e  n t a s correspondientes al ejercicio 
de 1953-54.

2 :> R eparto  de dividendo.
2.> N om bram iento de c e n s o r e s  de 

cuen tas p a ra  el ejercicio 1954-55.
Antequera, G de julio de 1954.

7.007—P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J UZ GADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

E INSTRUCCION

M ADRID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Por el Juzgado de P rim era  Ins tanc ia  
num ero catorce de esta  capital, en los 
au tos promovidos a  nom bre de la Socie
dad  p ara  Investigaciones y Aplicaciones 
Industria les  (S. 1. A. I. S. A.) con tra  la 
D elegación de T rabajo  y el Hotel Asto- 
ria, S. A.,, sobre tercería  de un  dominio 
de un  grupo electrógeno, se h a  dictado 
la  providencia que contiene los particu 
la res siguientes:

«Providencia, — Juez señor 'Aguado.— 
M adrid, uno de julio de mil novecientos 
eirícuenta y cuatro .—El an te rio r escrito 
únase  a  los au tos de su razón..., sin per
juicio de lo cual, y habiendo tran scu rr i
do el té rm ino  del em plazam iento hecho 
por edictos a la  E n tidad  dem andada Ho
te l Astoria. S. A., sin  que h aya  contes
tado  la dem anda ni com parecido en los

autos, se tiene aquélla por contestada 
respecto de la mism a, y héchosela saber 
esta  providencia, en Igual form a que el 
em plazam iento, o sea por medio de cé
dula fijada  en el sitio público de cos
tum bre y publicada en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta  pro
vincia, se seguirán los au tos en su re
beldía, haciéndose las dem ás notificacio
nes que ocurran  en los estrados del Juz- 
gado.

Lo m anda y firm a S. S., de que doy 
fe.—Aguado.—A nte mí, M anuel Corne
lias.»

Y para  que sirva de notificación a ia 
representación legal de la  Sociedad «Ho
tel Astoria, S. A.», expido la  presente, 
que se publicará en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y en el de e s u  
provincia, cum pliendo así lo m andaao.

M adrid, uno de julio de mil novecien
tos c incuenta y cuatro.-—El Secretario, 
M anuel Cornelias.

6.942—‘A. J.

E dicto s

En v irtud  de lo acordado en providen
cia de esta  fecha, d ic tada  por el señor 
Juez de P rim era  In s tan c ia  núm ero 21 
de M adrid en los autor- de juicio eje
cutivo promovidos por don José Perez 
L lera contra doña Ju lia  Velázquez Apa
ricio y don E nrique T ovar Campo, como 
únicos y universales herederos de doña 
E ugenia Ruiz-Tello Castro, sobre recla
m ación de cantidad, se saca a  la  venta 
en  pública subasta  por p rim era vez la 
siguiente finca:

C asa s ita  en esta  capital y su calle 
de Valencia, dem arcada con el núm e
ro 16 m oderno y con u na  superficie apro
x im ada de 405 m etros cuadrados; y se 
ha lla  in scrita  en el D istrito  ‘ del Medio
día, en el tom o 476 del archivo, libro 71 • 
de la  Sección, segunda, al folio 207. fin
ca núm ero 420. siendo su ú ltim a inscrip
ción la núm ero 14, lindan te : por su la 
chada, con la  calle de V alencia; al N or
te, con la casa núm ero 14 de la mism a 
calle, con vuelta a la de Miguel Servet, 
núm ero 1, y con la casa núm ero 3 de 
la  m ism a calle de Miguel Servet; por 
la m edianería del testero  o fondo o Po
niente, con p a rte  de la  casa núm ero 5 ¡

de la calle de Miguel Servet, con vuelta 
a  la clel Amparo, y por Ja m edianería 
de la izquierda o ele Mediodía, cun la 
casa num ero 16 de la referida calle de 
Valencia.

La referida subasta se celebrará en la 
Sala A udiencia de este Juzgado, silo 
la casa núm ero uno de la calle del G e
neral Castaños, de esta  capital, el cha 
veinte de agosto próximo, a las once ho 
ras, bajo las siguientes condiciones:

P rim era.—Servirá de tipo p ara  la a i-  
basta  la  can tidad  de doscientas sescnia 
y dos mil quin ien tas pesetas, en que se 
ha  tasado la  referida finca, no adm itién 
dose posturas quem o cubran i as dos te r
ceras partes de la  expresada cantidad, y 
pudiendo hacerse el rem ate  a  calidad de 

, ceder a  un  tercero.
Segunda.—P ara  Hom ar p arte  en el acto  

deberán consignar los lid iadores, en la 
Mesa del Juzgado o en la  C aja  G eneral 
de Depósitos, el diez por ciento, por lo 
menos, del referido tipo, sin  cuyo requi
sito no serán  adm itidos.

T ercera.—Los títulos de propiedad de 
la finca están  de m anifiesto en Secreta
ría. donde podrán ser exam inados por 
quien lo desee, debiendo el rem atan te  
conform arse con ellos; las cargas y g ra 
vám enes anterio res y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor con ti
n u a rán  subsistentes, entendiéndose que 
el rem atan te  los acepta y queda subroga
do en la  responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
rem ate.

Dado en M adrid a cinco de julio de 
mil novecientos cincuenta  y cuatro, pa
ra  su publicación en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO.—El Secretario  Ule* 
g i b f e ) V . °  B.o el Juez de P rim era In s 
tancia, Carlos de la  Cuesta,

6.956—A. J.

En virtud de lo acordado por providen
cia d ictada en el dia de hoy por el señor 
don Jac in to  Blanco Cam arero, Juez de 
P rim era Instancia  del núm ero 13 ele es
ta  capital, por medio del presente, v a 
los efectos dispuestos en el artículo 2.04‘i  
de la Lev de Enjuiciam iento Civil, se hace' 
saber que por doña Aurelia Canís M atu
tes se ha promovido expediente de decla
ración de fallecim iento de su esposo, don 
Eugenio Montilla Escudero, que al pare
cer falleció en el mes de diciembre de 
1947, ignorándose hasta  la fecha su p ara 
dero v existencia.

Y para que tenga lugar su publicación 
por dos veces, con el intervalo de quince 
cMas. en ei BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. exnido el presente, con el visto 
bueno del señor Juez, en M adrid * 19 do 
iunio de 1954— El Secretario. Ju lián  Zu- 
bim endi.—Visto bueno, el Juez de Prim e
ra Instancia Jacin to  Blanco.

6.573—A. J. y 2* 10-7-954

BARCELONA

E dictos

En m éritos de lo dispuesto por el se
ñor Juez de P rim era  In s tan c ia  número 
seis de los de esta  ciudad en providencia 
de 21 del actual, d ic tada  en el procedi
m iento judicial .sumario de la  Ley. Hi
potecaria. promovido por «Caja de Pen
siones p a ra  la  Vejez y de Ahorros», oue 

■ goza del beneficio de p o b r e z a ,  con
tr a  las dos fincas hipotecadas por doña 
Em ilia B alaguer Pía, doña W enceslaa. 
doña Mercedes, don Ram ón y don E n
rique Lladó Balaguer. por la  presente 
se anuncia  la ven ta  en pública subasta  
por segunda vez, y con la  reba ja  del 
veinticinco por ciento del precio que fue 
fijado como tipo, y que luego se dirá, 
térm ino  de veinte días, de las siguientes 

. fincas:
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1.a Casa con un pequeño patio en su parte posterior, compuesta de bajos, entresuelo, interior y dos pisos, situada en la barriada de San Martin de Proven- sais, de esta ciudad, en la barriada de San Martín y su calle de Sicilia, formando esquina al pasaje de Gayola, señalada en dicha calle con el número 215, edificada en una porción de terreno de superficie seis mil trescientos palmos, equivalentes a doscientos treinta y ocho metros aproximados; la casa ocupa sesenta palmos de frente por setenta de fondo. Linda en junto: por el frente, Este, con dicha calle de Sicilia; izquierda, entrando, Sur, con el pasaje de Gayola; derecha, Norte, con Jaime Tena, y fondo. Oeste, con la finca que se pasa a describir. Inscrita en el Registro de la Propiedad del Norte de esta ciudad al tomo 1.438 archivo, libro 515. sección 2 .\  folio 26, finca número 1.670, inscripción 26. Valorada en ciento cincuenta mil pesetas, y con la rebaja indicada sale por el tipo de ciento doce mil quinientas pesetas.2.a Casa contigua a la anterior, compuesta de bajos y primer piso, edificada en una porción de terreno de superficie cuatro mil quinientos palmos, equivalentes a cfento setenta metros cuadrados, situada en esta ciudad, barriada de San Martín de Provensals, con frente al pasaje Gayola, señalada de número diecinueve. Linda: por delante, con dicho pasaje; derecha, entrando, con patio de Ja finca anteriormente descrita y con propiedad de don Jaime Tena y don Alejo Roquer, y por la izquierda y espalda, con la de Sucesores de Matilde de Gayola. Inscrita en el citado Registro de la Propiedad al tomo 1.265, libro 438, sección 2 .1, folio 42, finca número 1.671, por inscripción 22. Valoradá esta finca en cien mil pesetas, y siendo el tipo de la presente subasta, previa la rebaja indicada, la cantidad de setenta y cinco mil pesetas.Se ha señalado para el acto del remate. que tendrá lugar en la Sala Audiencia de este Juzgado, sito en los bajos del Palacio de Justicia, ala derecha, segundo patio, el día doce de agosto próximo y hora de las once, previniéndose a los licitado!es que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la Vegla cuarta del artículo 131 de la I ey Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaría; que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la t itulación y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del organismo actor continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio del remate: aue servirá de tipo para ía  subasta el antes consignado, pactado en la escritura de constitución de hipoteca, con la rebaja indicada, o sea. por el precio de ciento doce mil quinientas pesetas la primera finca y por el de setenta y cinco mil pesetas la segunda, y que no se admitirá postura que sea inferior a dicho tipo, debiendo los postores consignar, en la Caía de Depósitos o efi la Mesa del Juzgado, el diez por ciento del tipo.
Barcelona, veintiséis de junio de mil t r e c ie n t o s  cincuenta y cuatro.—El Secretario, Antonio González.

■ 2.726—A. J.

Por el presente, qne se expide en cumplimiento de lo dispuesto por el señor Juez de Primera Instancia del Juzgado número dos de esta ciudad, en méritos del procedimiento judicial sumario regulado por el articulo 131 de la Eey Hipo

tecaria, promovido por don Juan Queralt Montada contra doña Josefa Esplugas Kodés y don José González Esplugas, se hace publico que el día diez de agosto próximo, a las once horas, tendrá lugar en la Sala Audiencia del mencionado Juzgado, sito en el Palacio de Justicia de esta ciudad, tercera pública subasta de ia finca siguiente:«Casa en las calles de Manso y Vila- clomat, de esta ciudad, con fachada la casa en la primera de dichas calles, señalada en ella con el número 48. compuesta de bajos con dos tiendas y siete pisos altos, y otro en el terrado (antes de planta baja con dos tiendas y de dos pisos altos, de dos habitaciones cada uno, con cubierta de terrado), edificada en un terreno do superficie 355 metros 70 decímetros. iguales a 9.406 palmos y 25 céntimos, siendo la superficie edificada en planta baja toda la de la finca; en las siete plantas altas, 240 metros, y en la del terrado, 70 metros. Linda en juntó: por su frente, Norte, con la calle Manso; por la derecha, entrando, Oeste, parle con doña Joaquina Casals y parte con finca de los sucesores de doña Rosa Rodés; por la izquierda, Este, con la casa número 50 de la propia calle de Manso. propia de la madre e hijos doña Josefa Esplugas Rodés y doña Mercedes v don José González Esplugas. y por la espalda, Sur. con finca que fué segregada de ésta, propia de don José Pérez Colomer. Pertenece esta finca, en cuanto al usufructo, a doña Josefa Esplugas Rodés. por herencia de su madre, doña Rosa Rodés. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Occidente al folio 198 del tomo 1.058 del archivo, libro 19o de la sección 2.:1. finca número 4.676, inscripción sexta. Y la nuda propiedad pertenece a don José González Esplugas, por adjudicación que le otorgó su madre, y que se inscribió al folio 56, tom o’ 1.384. del archivo, libro 298 de la sección 2.a, finca número 4.676, inscrip
ción 18. ’ , .. _La subasta se celebrara con arreglo a las siguientes condiciones:

l .1 Que los autos y la certificación del Registro de la Propiedad, a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaria del infrascrito, entendiéndose que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, continuarán subsistentes y que el rematante los acepta, quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extipción el precio del 
remate.2.*1 Que los postores, para tomar parte en el acto, deberán consignar,, en la Mesa del Juzgado o acreditar haberlo verificado en el establecimiento público destinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al diez por ciento efectivo de la suma que sirvió de tipo para la segunda silbasta. que alcanzó la cantidad de 1.650.000 pesetas, sin cuyo requisito no serán admitidos, devolviéndose acto continuo el depósito a los postores que no resulten rematantes.3.a Que la subasta se celebrará sin suieción a tipo.Barcelona, veintitrés de lunio de mil novecientos cincuenta v cuatro.—El Secretario. Martín Escalza.6.916—A. J.

B I L BA O
EDICTO

Don Félix Sánchez Verde, Magistrado,'Juez de Primera Instancia del Juzgadonúmero 3 de Bilbao y su partido.
Hago sabor: Que en este Juzgado se tramita expediente a instancia de doña

Benigna Consuelo Sánchez y Campo, ma- yor do edad y vecina de Bilbao, sobre declaración de ausencia de su esposo, don José Fernández sanz, que se marchó cea  la División Azul a Rusia c! año 1942, volviendo con la misma al final do la guerra, aunque i o al domicilio conyugal, y posteriormente, hacia el año 1944 ó 1945 sr- ausentó de Bilbao, sin que so haya vuelto a saber de él; llamándose por medio del presente a lodos cuantos se crean con derecho a ello para que centro del término de un mes. que al efecto se le í  concede, comparezcan en e>te Juzgado a, hacer las manifestaciones o reclamaciones que estimen oportunas Dado en Bilbao a tres de ‘junio de mil novecientos cincuenta v cuatro.—El Juez de Primera Instancia, Félix Sánchez Verde.—F1 Socrtario (ilegible».G.509—A. J. y 2.a 10-7-954
SEVILLA i

E d i c i o s

Don Francisco Javier Ciézar G urrero, Magistrado, Juez de Primera Instancia del Juzgado número uno, Decano, de los de Sevilla.Hago saber: Que en este Juzgado se ha promovido expediente por doña Josefa Soto Acuña, solicitando la declaración de fallecimiento de su marido, don rúan- cisco González de la Vega, y en virtud de providencia dictada con esta i echa, se anuncia por medio del presente que se publicará por dos veces, con in.er- valo de quince días, la incoación y existencia de repetido expediente.Dado en Sevilla a piimero de julio de mil novecientos cincuenta v cuatro.— El Juez, Francisco Javier Ciézar.—El Secretario. P. S. (ilegible).6.986—A. J.

Don Luis Pérez del Río y Valdepares, Magistrado. Juez de Primra Instancia  número cin^o de esta capital.Hago saber; Que en este Juzgado de mi cargo se siguen autos por el procedimiento especial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancias de don Francisco Nieto Cumbreras y otres contra don José María Marchena Rodríguez, en los que por proveído de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. por término de veinte días y demás condiciones que después se expresan, la 'úguiente Pnoá. de la propiciad de referido demandado:«Una casa en esta ciudad, en la calle de Santillana. número 3, con un area de cielito dieciocho metros y setenta y un decímetros cuadrados: que linda.- ñor la derecha de su entrada, con la casa minien) cinco de calle Santillana: por la  izouierda con la casa número dos de la  calle Bo>sa. y por el fondo, con la número seis de la. calle Escarpín.»Para el acto del remate, aue tendrá lu- aar en la sala audiencia de este Juzgado. sito en 1? calle Almirante Apodara, número cuatro, se ha señalado el d;a doce de agosto próximo, y hora de las once de su mañana, bajo las siguientes erudiciones:La expresada rinca sale a pública subasta uqr el precio estipulado en lí> escri- tuia de hipoteca de trescientas setenta y cinco mil pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran el total de esta cantidad. debien i  i  todo licitador o u p  desee tomar parte en la. subasta depositar previamente en la Mesa de este Juzeado, o sitio destinado al efecto, el diez por ciento de rel'er'do tipo, sin cuyo requisito no ser‘di admitidos Se entiend» que el rematante acepta todas las coraras anteriores v las m éfe- ru.des al crédito del actor quedarán sub-
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s ístentes y sin cancelar las m ism as, y  
subrogándose en ellas, no destinándose u 
su extinción el precio del rem ate.

Los autos y la certificación 'del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
articulo 131 de la Lev H ipotecaria estn- 
3un de m anifiesto en Secretaria, y se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titu lación de ia finca.

Dado en Sevilla  a veinticuatro de ju
nio de m il novecientos c incuenta y cua
tro.—El Juez, Luis Pérez del Río.—El Se
cretario (ilegible;.

«.987—A. J.

 ALMAZAN  

E d ic t o

Hago saber' Que en este Juzgado se 
h a m ita  expediente para declarar el fa 
llecim iento de doña Prim itiva Romero 
Molina, h ija de Pedro y de Mar\a. natu
ral de Serón de Nágim a (Soria), que 
desde hace unos cincuenta  años que se  
ausentó de dicho pueblo con dirección a 
Barcelona, desde donde m archó a Fran
cia. no se tienen  noticias de su paradero.

Dado en Almazán a 3 de junio de 1954. 
El Juez de Prim era In stan cia  (ilegib le). 
El Secretario (ilegible).

6.546—A. J. y 10-7-954

CALATAYUD

E d ic t o

Don Federico M ariscal D egante y Pardo- 
B alm ont’e, Juez de Prim era Instancia  
de C alatayud y su partido.
En cum plim iento de lo acordado en. 

providencia .de esta fecha, en  trám ite de 
procedim iento judicial sum ario del ar
tícu lo 131 de la Ley H ipotecaria, seguido  
en  este Juzgado a instan cia  del Procura
dor don Angel Alonso G enis, en nombre 
y representación de don Luciano Rubio 
Catalán, contra don Enrique Sánchez  
G allego y otros, se anuncia  la  venta  en, 
pública subasta, por prim era vez. por 
m edio del presente edicto, de la  siguiente  
finca hipotecada:

«Una finca urbana, en el extrarradio  
de la población, en el sitio  de la  Grumq- 
na. a  la  izquierda de la carretera gene- 
■ral de Andalucía, sin núm ero, con una  
extensión  total de once m il novecientos 
noventa  y cinco m etros cuadrados, com
puesta por una casa, que ocupa una ex
tensión  de doscientos cincuenta  m etros 
cuadrados, con doce habitaciones ‘ en la 
plan ta  baja y principal, Jy un edificio des
tinado a bodega, con una extensión de 
quinientos c incuenta  y ocho m etros cua- 
drados. conteniendo ochenta y cinco co
nos de quinientas arrobas y ocho de se is
cientas* arrobas. con un filtro en el centro  
de la bodega con capacidad para docien- 
ta s  arrobas: lagar de ciento noventa  y 
des m etros cuadrados, tula prensa' conti
nua, una estrujadora de un m etro diez 
decím etros de larga, un elevador de sie
te  metros, un transform ador de seis m e
tros con vein ticinco de transm isión, un  
m otor «Otto Denz» de 17 H. P., u n a  bo
te lla  de aire com prim ido con su corres
pondiente tubería, un pozo para el orujo  
de diez m etros en cuadro por cuatro de 
profundidad, una instalación para la  
destilación de orujo con tres calderines y 
una caldera correspondiente. El resto de 
la  cabida está  destinado á corral, rodea
do todo de pared: linda, por la  derecha, 
m iran d o , o sea el Este, con la carretera  
reneral de Andalucía: izouierda. o sea al 
Oeste, terrenos de la  C om pañía del Fe
rrocarril M. Z A.: ñ o r .la  espalda, o sea 
v\ Norte, tierra de R egino Villanos, v r*nr 
ol frente, por donde tien e su entrada, 
o sea al Sur. con terrenos de dicha com 
pañ ía  Valor de dicha finca: ochocientas  
m il pesetas. Inscrita  en el R egistro de la  
Propiedad de Lillo al tom o 519, libro 33

de El Romeral, folio 130 vuelto, finca nú-  
mero 3.622, inscripción tercera.» j

Esta finca está situada en. el partido t 
judicial de Lillo, de la provincia de To
ledo.

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado de Prim era In s
tancia  de Calatayud el día veinticuatro  
de agosto próximo, a les once horas, con  
arreglo a las siguientes condiciones:

Primera. La finca reseñada sale a pú
blica subasta por el tipo de tasación, que 
es de ochocientas mil pesetas.

Segunda. No se adm itirán posturas 
inferiores a dicho tipo.

Tercera, Todo postor habrá de consig
nar previam ente en la Mesa del Juzgado 
el diez por ciento dél tipo de tasación, sin 
cuyo requisito no podrá ser adm itida a la 
licitación.

Cuarta. Que los autos y la certifica
ción del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la. Ley H ipote
caria están de m anifiesto en la Secreta
ría; que se entenderá que todo licitador  
acepta como bastante la titulación, y aue 
las cargas o gravám enes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor continua
rán subsistentes, si los hubiere, en ten 
diéndose que el rem atante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad  
de lo mismos, sin  destinarse a su extin 
ción el precio del remate.

Dado en Calatayud a treinta  de junio  
de mil novecientos c incuenta y cuatro. 
El Juez de Prim era Instancia, Federico 
M ariscal D egante y Pardo - Balm onte. 
El Secretario (ilegible).

6.895—A. J. '

GERGAL  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la  presente, cum pliendo lo acorda
do por el señor don Juan de D ios G a
lera Agüero, Juez de Prim era In stan cia  
accidental de esta villa  de G érgal y su 
partido, en providenciá de este día, dic
tada en los autos de juicio de retracto  
que en este Juzgado se siguen a »instan
cia' del Procurador don Antonio G onzá
lez Rodríguez, en nombre y representa
ción de doña Dulce Gil Abad, m ayor de 
edad y vecina de Alboloduy. contra do
ña  Angeles Parra León, don Joaquín P la 
nes Cortés y don M anuel Ayata Ayala, 
todos m ayores de edad, se em plaza a la  
dem andada doña Angeles Parra León, 
de paradero ignorado, para que, dentro  
del plazo de quincé días prevenido por 
la Ley. use de su derecho, contentando  
la dem anda **por escrito, previniéndole  
que de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que en derecho Haya lugar.

Gérgal, diecinueve d$ junio de m il no
vecientos cincuenta  y cuatro. — (Firm a  
ilegible.)

G.973—A. J.

JUZGADOS MUNICIPALES

M ADRID

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

En los autos de proceso de cognición, 
núm eros 345-97. de orden de 1954, prom o
vidos ante este Juzgado M unicipal nú
m ero catorce, sito  en la Carrera de San  
Francisco, núm . 10. por don Enrique Ro
dríguez G arcía contra don Raim undo Ro
dríguez G arcía y doña A ntolina Colás 
sobre resolución del piso bajo D  de la  
casa núm ero 19 de la  calle del Labrador, 
de esta capital, ha  recaído la  siguiente:

«Providencia. — Juez, señor M artínez  
Vázquez. Madrid a tres de julio de m il 
novecientos c incuenta y cuatro.

Por form ulada la  orecedente compa
recencia que se adm ite. • sustancíese esta  
dem anda por los trám ites del proceso de 
cognición, declarándose la com petencia

de este Juzgado en cuanto se refiere a  
la cuan na y objeto del procedim iento; 
se t i ene  por parte en su propio nombre 
el dem andante, don Enrique Rodríguez 
García; confiérase traslado de la dem an- 

. da con su copia a los dem andados, em 
plazándoles en form a legal para que en 
el im prorrogable térm ino de se is dias 
com parezcan en los autos, presentándose  
en form a legal y contesten  a )a dem an
da, bajo apercibim iento que de no veri
ficarlo se continuará ol juicio en su re
beldía sin volver a citarles, y descono
ciéndose. él actual paradero del dem an
dado don Raim undo Rodríguez García, 
como se pide, hágase el em plazam iento  
por m edio de edictos, que se fijarán en  
el sitio  público de costum bre de este  
Juzgado, y que se insertarán adem ás 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO  
v en el de esta provincia; intentándose  
adem ás ei em plazam iento de dicho de

smandado en  el cuarto objeto de esto  
procedim iento, a cuyo fin se requerirá aí 
actor para que presente nueva copia de 
la dem anda y docum entos: al otrosí digo, 
una vez que los interesados com parezcan  
en forma, se preveerá.

I,o m andó y firmó su señoría, de que 
doy fe .--G aspar  M artínez Vázquez.—A n
te mí, Antonio D avá (Rubricados.)»

Y siendo desconocido el actual para
dero del dem andado, don Raim undo Ro
dríguez García, y para que sirva de no
tificación y em plazam iento al m ism o al 
que se hará saber que las copias de la 
cíemanda y docum entos se encuentran a 
su disposición en la  Secretaría de este  
Juzgado, y para su publicación en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ex
pido el presente, visado y sellado, en Ma- 

• drid a tres de ju lio  de m il novecientos 
cincuenta y cuatro.—El Secretario (ile 
gible).—Visto bueno: el Juez m unicipal, 
G aspar M artínez Vázquez.

6.933—A. J.

A N U L A C I O N E S

J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción de M otril 
deja sin  efecto  la requisitoria referente  
ai procesado en sum ario 152-51, D iego  
T on  es Padilla .— (7.410).

El Juzgado de Instrucción núm ero uno  
de Pam plona deja sin  efecto  la requisi
toria referente al procesado en sum ario  
380-50, R ufino Rubio Tut-or.— (7.412).

El Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas deja sin  efecto  la  requisitoria refe
rente al procesado en causa 168-52, Ma
nuel Cortés Cortés (a) «Capullo». —  
(7427).

El Juzgado de Instrucción de H uércal- 
Overa deja sin efecto  la  requisitoria re
ferente  al procesado en sum ario 30 ds  
1953. B enito Asensio G uevara.— (6675).

El Juzgado de Instrucción 3 .de G rana
da deja sin  efecto la  requisitoria ''efe
rente a los procesados en  sum ario 172 
de 1953, M anuel G arcía F igueroa y D o
lores Jim énez G onzález.— (6676).

El Juzgado de Instrucción núm ero 5 
de V alencia deja sin efecto  la requisitoria  
referente al procesado en causa 442-48, 
V icente Lázaro Cruz.— (7.429).

El Juzgado de Instrucción núm ero uno  
de Zaragoza deja sin  efecto la requisito
ria referente al procesado en sum ario  
215-44. Pedro Sánchez Gómez.— (7.434).

El Juzgado de Instrucción núm ero uno  
de Zaragoza deja sin  efecto  la  requisito
ria referente al procesado en  causa 595 
de 1950. M iguel de los Santos G arcía On- 
divie.— (7.^35).

El Juzgado, de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin  efecto la requisitoria refe
rente a l procesado en sum ario 466 de 
1947, Antonio Cam oilio González.— (7104 >.

El Juzgado de Instrucción 14 de Ma
drid deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sum ario 128 de 
1931, Pedro A forro López.— (7108).


